
A Ñ O 1983 L U N E S 3 D E E N E R O N U M . 1 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal: M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 2 6 2 12 3 2 . Madr id-6 . — Horario de caja: 
De diez a trece horas—Talleres: Polígono Industrial 
"Valpor t i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 0 0 . 

Alcobendas (Madrid). 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3 . 0 0 0 pesetas, y anual, 
6 . 0 0 0 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 2 0 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 2 5 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria General 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 del actual, aprobar los 
Pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquisición de dos camiones 
para el transporte de vallas y placas con 
destino a la Policía Municipal . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en. las hoias de d\ez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
Plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
Pliegos de condiciones, en la inteligencia 
cíe que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ículo 2 4 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Roboraciones Locales de 9 de enero de 

Madrid , a 2 2 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 5 6 . 3 4 1 ) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
e n sesión de 3 del actual, aprobar los 
Pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquisición de 140 radiotelé-
7 A n ° S P ° r t á t i l e s , modelo Technophone T-
7 0 9 - V , con destino a la Policía Municipal . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Avuntamiento (Sección 
oe Contra tac ión) , en las horas de diez de 
l a mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
y u n c i ó aparezca inserto en el B O L E T Í N 
¡JnciAL de la provincia, dentro de cuyo 
Plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
Phegos de condiciones, en la inteligencia 
d e que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
r o n alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ículo 2 4 
oel Reglamento de Cont ra tac ión de las 
l 9 ° 5

r P°raciones Locales de 9 de enero de 

Madrid, a 2 2 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 5 6 . 3 4 2 ) 

pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquisición de un autocar de 
3 9 plazas, más dos, con destino a la Pol i 
cía Municipal . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ículo 2 4 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953 . 

Madr id , a 2 2 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 5 6 . 3 4 3 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 
La excelentísima Comisión Permanente, 

en sesión celebrada el día 19 de noviem
bre de 1982 , a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle presentado por don Francisco Pé
rez Allende, consistente en apertura de 
calle en fondo de saco, parcelación y fija
ción de alineaciones de la edificación a 
ejecutar en la avenida de Aragón , núme
ros 183 y 185 , sometido al cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 

1. a Cesión gratuita al Ayuntamiento 
de los terrenos ocupados por la calle de 
nueva creación, que tendrán naturaleza 
jurídica de calle pública. 

2 . a L a propiedad deberá sufragar ínte
gramente todos los gastos de urbanización 
de la citada calle. 

3 . a Los gastos de conservación de la 
urbanización de la calle de nueva creación 
serán de cuenta de los propietarios de 
parcelas con fachada a dicha calle. Esta 
obligación habrá de inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad a fin de transmitir
la a los futuros adquirentes de las parce
las, debiendo acreditarse dicha inscripción 
en el expediente." 

L o que se publica para general co
nocimiento. 

Madr id , a 15 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

( O . — 5 6 . 3 3 7 ) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
c n sesión de 3 del actual, aprobar los 

L a excelentísima Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 3 de diciembre 

de 1982 , a d o p t ó el siguiente acuerdo: 
"Aprobar inicialmente la modificación 

del estudio de detalle presentado por don 
Francisco de Monteverde Benítez, en re
presentación de la Congregación Religio
sa Hijas del Patrocinio de María , consis
tente en ordenación de volúmenes en la 
parcela número 15 de la manzana delimi
tada por las calles de Arturo Soria, Jul ián 
H e r n á n d e z , A s u r a y Lorenzo Solano 
Tendero." 

El expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur 
banismo, calle Alfonso XI I I , número 129 , 
con vuelta a Paraguay, número 11; como, 
asimismo, formular por escrito —que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madr id , a 21 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

( O . — 5 6 . 3 3 8 ) 

L a excelentísima Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 2 de diciembre 
de 1982 , a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el estudio de 
detalle de los terrenos situados en la ave
nida de Aragón, número 108, y Albasanz, 
número 8 0 , promovido por el Banco de 
España . " 

L o que se publica para general co
nocimiento. 

Madr id , a 17 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

( O . — 5 6 . 3 3 9 ) 

L a excelentísima Comis ión Permanente, 
en sesión celebrada el día 10 de diciembre 
de 1982 , a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente la modifica
ción del estudio de detalle presentado por 
don Juan Carlos Hernández Ros Mart ínez 
de Velasco, en representación de "Inmo
biliaria del Rey, Sociedad A n ó n i m a " , en 
el pol ígono número 2 0 del Plan Especial 
de la avenida de la Paz, parcelas C - l y 
C - 3 . " 

L o que se publica para general co
nocimiento. 

Madr id , a 16 de diciembre de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario general, P. D . (Firmado). 

( O . — 5 6 . 3 4 0 ) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
3 0 de septiembre de 1 9 8 2 , contra la em
presa Carolina Torres Chasserot, activi
dad Textil , con domicilio en la calle V i r 
gen Mar ía , número 7, Madr id-7 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que la mencio
nada empresa no se ha personado en las 
oficinas de la Inspección de Trabajo, ni 
tampoco ha presentado la documentac ión 
que le había sido requerida. Obstrucción 
prevista en el ar t ículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de fecha 2 3 
de julio de 1971 . (Grave, grado máximo); 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas ( 1 2 . 5 0 0 ) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto 
de fecha 3 de abril de 1 9 7 1 , sobre funcio
nes atribuidas a las Direcciones de Tra
bajo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 3 8 del Decreto de 
10 de jul io de 1975 , ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el ar t ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975 , en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de-
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positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la via ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—14.122) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 30 de septiembre de 
1982, contra la empresa "Selfauto, Socie
dad Limitada", actividad Metal , con do
micilio en la calle Laredo, número 6 bis, 
Madrid-25. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el art ículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122 de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento y no 
habiéndolo efectuado, ni alegada causa 
alguna de justificación de su incompare-
cencia, se incide en acto de obstrucción 
previsto en el art ículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por est imación, 
que afecta a la trabajadora María Desiré 
Prada Sariñena, oficial segunda, per íodo 
23 de abril de 1981 a 4 de mayo de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo sexto del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave, grado mínimo. 
Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes aj de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 

dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—14.123) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Segundad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 30 de septiembre de 
1982, contra la empresa "Publinter, Socie
dad A n ó n i m a " , actividad Oficinas, con 
domicilio en la calle Fuencarral, número 
125, Madrid-10. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122 de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento y no 
habiéndolo efectuado, ni alegada causa 
alguna de justificación de su incompare-
cencia, se incide en acto de obstrucción 
previsto en el art ículo 14, apartado g), del 
Reglamento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por est imación, 
que afecta a Concepción Pérez Mart ín , 
cobradora, per íodo 31 de agosto de 1981 
a 20 de junio de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 6 del Real Decreto 211/1978, 
de 10 de febrero, en relación con el artícu
lo 16, grave, grado mínimo, del Decreto 
799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc

tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

(G . C—14.124) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 30 de septiembre de 
1982, contra la empresa " Jesús Oliva Na
varro y Esbin, Sociedad A n ó n i m a " , acti
vidad Hostelería (bingo " M o s c a r d ó " ) , con 
domicilio en la calle Marcelo Usera, nú
mero 25, Madrid-26. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el art ículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122 de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento y no 
habiéndolo efectuado, ni alegado causa 
alguna de justificación de su incompare-
cencia, se incide en acto de obstrucción 
previsto en el art ículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por est imación, 
que afecta al trabajador a su servicio A n 
drés Cabrera Pérez, camarero, per íodo 2 
de octubre de 1981 a 22 de abril de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 6 del Real Decreto 211/1978, 
de 10 de febrero, en relación con el artícu
lo 16, grave, grado mínimo, del Decreto 
799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución ai interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—14.125) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 

incoada en fecha 30 de septiembre de 
1982, contra la empresa "Conjuntos Elec
trónicos y Modulares, Sociedad Anóni
ma" ( C E L M O S A ) , actividad Metal , con 
domicilio en la calle Manuela Mínguez, 
números 9 y 11, Madrid-29. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el art ículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122 de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento y no 
habiéndolo efectuado, ni alegado causa 
alguna de justificación de su incompare-
cencia, se incide en acto de obstrucción 
previsto en el ar t ículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de ra Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por est imación, 
que afecta a los trabajadores Juan Anto
nio Bustamante Serrano y Manuel J imé
nez Díaz; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 6 del Real Decreto 211/1978, 
de 10 de febrero, en relación con el artícu
lo 16, grave, grado mínimo, del Decreto 
799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
^ e aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—14.126) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de septiembre de 1982, contra la em
presa Fernando Rodríguez Muñoz , activi
dad Pastelería con obrador, con domicilio 
en la calle Alcalde Sáinz de Baranda, nú
mero 18 (con vuelta a la calle Narváez, 
número 63), Madrid-9. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por escrito 
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d e 24 de marzo de 1981, remitido por 
correo certificado con aviso de recibo, fue 
requerida a la empresa de referencia la 
Presentación, para el 6 de abril de 1981, 
de la documentación correspondiente ( l i 
bro de visitas, libro de matr ícula y docu
mentación de Seguridad Social). Dicho 
escrito fue recibido por el empresario el 
¿i de marzo de 1981. 

. No habiendo comparecido la empresa 
m Presentado, por tanto, documentac ión 
alguna, a pesar del tiempo transcurrido, 
infringe los apartados c) y g) del ar t ículo 
14 del Reglamento de la Inspección de 
t r a b a j o , a p r o b a d o p o r D e c r e t o 
2122/1971, de 23 de julio. 

Se califica esta infracción muy grave en 
grado medio; 

Resultando que se propone la imposi-
f ' f m d e i a m u l t a t o t a l d e veinte mi l 
uü.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Decreto 
7 9 9 / 1 9 7 l , d e 3 d e abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
l U e notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
Plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
Ja Inspección de Trabajo tiene valor y 
¡nerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 

, u de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; v 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y q u é la 
Propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a 'a citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metál ico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
a Premio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So-
c , a l , Jesús García-Vil loslada. 

( G . C—14.127) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 1 
de octubre de 1982, contra la.empresa 
Jamando Díaz-Sirgo Sánchez, actividad 
Colegio "San Rafael", con domicil io en 
'a calle Oviedo, número 13, Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
inspección se hace constar que requerida 
y'empresa para comparecer el pasado día 

a las diecisiete horas, no lo hizo. In
curre en obstrucción al ar t ículo 14 del 
Decreto de 23 de julio de 1971, en la que 
es reincidente; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de seis mil (6.000) 
Pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
^n el artículo 16 del Decreto de 3 de abril 
de 1971, al calificarse de grave en grado 
mínimo; 

Resultando que a la citada empresa le 

fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el té rmino de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Villoslada. 

( G . C—14.128) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 5 
de octubre de 1982, contra la empresa 
"Sasyp", actividad Oficinas, con domici
lio en la calle Profesor Waksman, núme
ro 10, Madrid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que habiendo 
sido citada la referida empresa a compa
recer en las oficinas de esta Inspección, 
ante el Inspector que suscribe, el día 15 
de septiembre de 1982, a las once horas, a 
los efectos de realizar determinadas com
probaciones, no habiéndolo hecho, ni ha
biendo justificado su ausencia, se infringe 
el art ículo 14, apartado g), del Decreto 
2122/1971, de 23 de jul io, que aprueba el 
Reglamento de la Inspección de Trabajo, 
por constituir dicha conducta una actitud 
obstructiva a la labor inspectora; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 16, número 2, del 
Decreto 799/1971, de 3 de abril , orgánico 
y funcional de Direcciones de Trabajo, 
obstrucción calificada de muy grave en su 
grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que lo haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art ículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósi tos (.Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que d ispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 7 de diciembre de 1982.—El Direc
tor Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Jesús García-Vil loslada. 

( G . C—14.130) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

D o n Enrique Sánchez González , Presi
dente del Consorcio de Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento a los Pueblos de 
la Sierra de Guadarrama ( C A S R A M A ) , 
ha solicitado de este organismo la consti
tución de una servidumbre forzosa de 
acueducto sobre la finca denominada " L a 
Pradera", propiedad de doña Encarnación 
Alcaraz Mugarza, para instalar una tube
ría de 150 milímetros de d iámet ro interior, 
que abastecerá al municipio de Chapine
ría, en término municipal de Colmenar 
del Arroyo (Madrid). 

Esta Comisar ía de Aguas, en cumpli
miento de lo establecido en el art ículo 3° 
del Decreto de 19 de enero de 1934, que 
regula la servidumbre forzosa de acueduc
to sobre terrenos de propiedad privada, 
ha resuelto otorgar un plazo de quince 
días para que los posibles afectados poi 
la petición examinen el expediente de re
ferencia y aleguen cuanto estimen perti
nente en defensa de sus legítimos derechos 
e intereses. (Referencia 101.492/82.) 

Madr id , 9 de diciembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón . 

( G . C—14.302) (O.—56.106) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: D o n Manuel 
Rueda Morales. 

Con domicilio en: Calle Soto de Aldo -
vea, San Fernando de Henares (Madrid). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide en l i 

tros/segundo: 85. 
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Henares. 
Término municipal en que radican las 

obras: San Fernando de Henares (Ma
drid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 11 del Real Decreto-ley número 

33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisar ía de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admit i rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazoí y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia, o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyecto a que se refie
re el art ículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho ar t ículo, que se
rá suscrita por los mismos. (Referencia 
16.969/82.) 

Madr id , 9 de diciembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
j ó n . 

( G . C—14.303) (O.—56.107) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisar ía de Aguas se tramita, 
a instancia de don Alfonso Caldevilla G ó 
mez, con domicilio en Galapagar (Ma
drid), urbanización " E l Encinar", núme
ro 45, expediente relativo a autor ización 
para efectuar obras de apertura de un 
pozo en zona de policía de cauces del río 
Guadarrama, en término municipal de. 
Galapagar (Madrid), con destino a riegos. 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del río y 
a una distancia de 80 metros del borde 
del cauce, siendo sus características 30 
centímetros de d iámet ro y 30 metros de 
profundidad. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo-
11 ríN O U C I A L de la provincia de Madr id , 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisar ía , Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madr id . (Referencia 
101.505/82.) 

Madr id , 10 de diciembre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón . 

( G . C—14.356) (O.—56.168) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R C I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de M a d r i d autorizando el estableci
miento de la línea que se cita. 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción III de esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, a petición de "Unión Eléctrica, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, número 53, 
solicitando autorización y declaración, en 



concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea subterránea a 20 
K V . para establecer en la calle San Mar
tín, de la localidad de Valdilecha (Ma
drid), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía de Madr id , a 
propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a "Un ión Eléctrica, Sociedad 
A n ó n i m a " la instalación de una línea sub
terránea a 20 K V . de 90 metros de longi
tud, con origen en columna metálica de 
fin de línea existente en la calle San Mar
tín y final en el C . T. Pío 118, en el 
término municipal de Valdilecha (Ma
drid). Se empleará cable P R C - P V C de 
1X150 milímetros cuadrados 12/20 K V . , 
enterrado bajo tubo de cemento centri
fugado. 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madr id , a 3 de diciembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C.—14.354) (O.—56.166) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de Madr id , autorizando el estableci
miento de la línea que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción III de esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, a petición de "Unión Eléctrica, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicilio en M a 
drid, calle Capitán Haya, número 53, so
licitando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea subterránea a 
380/220 voltios, para establecer en el pa
seo de Pereda (barrio de Retuenga), en el 
término municipal de Villalvil la (Madrid), 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
R e g l a m e n t o aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía de Madr id , a 
propuesta del la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a "Un ión Eléctrica, Sociedad 
A n ó n i m a " la instalación de una red sub
terránea para baja tensión de 231 metros 
de longitud. Su tensión será de 3X220/380 
voltios y se empleará conductor RV-0,6/1 
K V . 3 ( IX150)+1X95 A l . en zanja de 
tierra y zanja de hormigón. 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el capí

tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madr id , a 3 de diciembre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C.—14.355) (0 . -56 .167) 

A Y U N T A M I E N T O S 
N A V A C E R R A D A 

Por don Antonio Domínguez Benito, 
Presidente de la Cámara Agraria Local , 
como adjudicataria del aprovechamiento 
de pastos de montes durante el año 1980, 
se ha solicitado la devolución de la fianza 
depositada de 18.487 pesetas. 

L o que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 30 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.827) (O.—55.870) 

Don José María Menéndez Ríos solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de un tanque 
de gas propano en Mata del Rosal, parce
la número 124. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Navacerrada, a 30 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—13.828) (O.—55.871) 

Por don Antonio Domínguez Benito, 
Presidente de la Cámara Agraria Local , 
como adjudicataria del aprovechamiento 
de pastos de los montes durante el año 
1981, se ha solicitado la devolución de la 
fianza depositada de 20.829 pesetas. 

L o que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 30 de noviembre de 
1982. — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.829) (O.—55.872) 

Por don Antonio Domínguez Benito, 
Presidente de la Cámara Agraria Local , 
como adjudicataria del aprovechamiento 
de pastos de los montes durante el año 
1979, se ha solicitado la devolución de la 
fianza depositada de 16.702 pesetas. 

Lo que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 30 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.830) (O.—55.873) 

Por don Antonio Domínguez Benito, 
Presidente de la Cámara Agraria Local , 
como adjudicataria del aprovechamiento 
de pastos de los montes durante el año 
1982, se ha solicitado la devolución de la 
fianza depositada de 20.831 pesetas. 

L o que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, a 30 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.831) (O.—55.874) 

De conformidad con el acuerdo adop
tado por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 2 de diciembre 
de 1982, y obtenida autorización de ICO-
N A , se sacan a subasta los siguientes 
aprovechamientos: 

1. Objeto del contrato y tipo de licita
ción.—Es objeto de subasta el aprovecha
miento de pastos durante el año 1983 en 
las fincas propiedad de este Ayuntamien
to, siguientes: 

a) Aprovechamien to de pastos en 
monte número 33 del catálogo de U . P. 
"Dehesa de la Golondr ina" , bajo el tipo 
de licitación de 185.178 pesetas. 

b) Aprovechamiento de pastos en 
monte del C . U . P., número 24 "Dehesa 

de Majaserranos", con un tipo de licita
ción equivalente a 60.000 pesetas. 

c) Aprovechamien to de pastos en 
monte del C . U . P., número 24 "Pinar de 
la Barranca", bajo el tipo de licitación de 
95.000 pesetas. 

d) Aprovechamiento de pastos en el 
monte del C . U . P., número 25 "Pinar de 
la Helechosa", con un tipo de licitación 
de 55.000 pesetas. 

e) Aprovechamiento de maderas, lote 
primero, en monte del C. U . P., número 
25 "Pinar de la Helechosa", por un tipo 
de licitación de 787.500 pesetas. 

0 Aprovechamiento de maderas, lote 
segundo, en monte del C . U . P., número 
25 "Pinar de la Helechosa", cuyo tipo de 
licitación es de 1.331.200 pesetas. 

2. Garan t ías .—Las garant ías provisio
nales serán del 3 por 100 sobre el tipo de 
licitación. Las definitivas se fijarán apli
cando en tipos mínimos del art ículo 82 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

3. Forma de pago.—El pago de cada 
aprovechamiento se ingresará de acuerdo 
con sus respectivos pliegos de condiciones. 

4. Exposición del pliego de condicio
nes.—Durante ocho días hábiles siguien
tes a la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, podrán 
presentarse reclamaciones contra el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, 
junto con los demás documentos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina, conforme al art ículo 
119 del Real Decreto 3046/1977. 

5. Suspensión de la licitación.—Si du
rante emplazo señalado en el apartado 
anter ior se presentaran reclamaciones, 
quedará sin efecto esta licitación y se 
anunciará nuevamente en momento legal
mente hábil (artículo 119 del Real Decre
to antes citado). 

6. Presentación de proposiciones.—Se 
presentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, reintegradas con póliza de 25 
pesetas y sus correspondientes timbres 
municipales, en días hábiles y horas de 
oficina, durante veinte días, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
el anuncio de subasta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, hasta las trece horas 
del úl t imo día hábil. 

7. Apertura de plicas.—Se efectuará 
en la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, a partir de las 
diez horas y con un intervalo de quince 
minutos para cada una de las subastas. 

8. Documentac ión .—Para tomar par
te en las subastas será necesario presentar 
los siguientes documentos: 

I o Proposición suscrita por el l i d i a 
dor. 

2° Resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional. 

3 C Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos enu
merados en los art ículos 4 Q y 5 C del Regla
mento de Cont ra tac ión . 

4 Q Los que concurran en nombre de 
otro, lo harán cumpliendo los requisitos 
establecidos en el ar t ículo 29 del precita
do Reglamento. 

9. Riesgo y ventura.—El contrato se 
entiende convenido a riesgo y ventura pa
ra el adjudicatario. 

10. Gastos a cargo del adjudicata
rio.—Corren a cargo del adjudicatario to
dos los gastos que, siendo legítimos, ten
gan relación con este expediente desde su 
iniciación hasta la formalización del con
trato. 

11. Normas comunes.—Si no hubiera 
licitadores a la primera, durante los ocho 
días siguientes se admit i rán proposiciones 
para la segunda, contados desde el de la 
celebración y con los mismos horarios. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad , veci
no de , con domicilio en calle 

con Documento Nacional de Iden
tidad número , en propio nombre o 
en representación de , enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia número , del día 

por el que se subasta el aprovecha
miento de , conforme al pliego de 
condiciones, cuyos particulares conoce y 
acepta, se compromete a contratar el 

B. O. P-

aprovechamiento citado y ofrece la canti
dad de (en letra y número) 

Navace r r ada , a 3 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.102) (O.—56.023) 

N A V A L C A R N E R O 

D o n Eduardo Garc ía Ruiz-Medrano so
licita licencia municipal para la apertura 
de un local destinado a bar, cuarta cate
goría, en la ronda del Concejo, número 
25, Navalcarnero (Madrid). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de diez días , las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, a 26 de noviembre de 
1982.—El Alcalde, Francisco Sandoval 
Caballero. 

( G . C—13.766) . (O.—55.830) 

P A R L A 

Por parte de don T o m á s Hernández 
Castro se ha solicitado licencia para la 
apertura de un autoservicio en la finca 
número 72 de la calle San Antón , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 10 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.243) (O.—56.083) 

Por parte de don Lorenzo Peñafiel R i -
vero se ha solicitado licencia para taller 
de bobinado de motores y reparación de 
equipos de aire acondicionado y frío in
dustrial en la finca número 4 de la trave
sía Pintor Sorolla, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 30 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.824) (O.—55.867) 

Por parte de doña María Loreto Naran
jo Ramírez se ha solicitado licencia para 
bar, cuarta categoría , en la finca número 
10 de la travesía Pintor Sorolla, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 2 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

' ( G . C—13.945) (O.—55.931) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
24 de noviembre de 1982, el avance del 
Plan General de esta localidad, redactado 
por " A r c o " , se expone al público por 
espacio de treinta días para que puedan 
presentar alegaciones contra el mismo. 

Parla, a 27 de noviembre de 1982.—^El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.833) s (O.—55.876) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Hab iéndose aprobado el avance del 
Plan General de San Fernando de Hena
res, en la sesión extraordinaria del Pleno 
de este Ayuntamiento de fecha de 10 de 
noviembre, se notifica en cumplimiento 
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de lo preceptuado en el ar t ículo 125 del 
Reglamento de Planeamiento para que se 
efectúen las sugerencias oportunas al res
pecto, en el plazo de un mes a partir de la 
Publicación. 

. s a n Fernando de Henares, a 27 de no-
Yjembre de 1982.—El Alcalde, Enrique 
Guerra López. 

(G. C—13.768) (O.—55.832) 

Sol ic i tada por "Intedeco, Sociedad 
a n ó n i m a " , la devolución de la fianza 
constituida para responder de la ejecución 

e las obras de construcción de una fuen
te surtidor, en forma de trébol , se somete 
ei expediente a información pública por 
"ernpo de quince días, contados a partir 
a e l siguiente en que aparezca este anuncio 

l 5 B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
, e conformidad con lo dispuesto en el 

«fóculo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales, podrán 
Presentar reclamaciones quienes creyeren 
\uJ a l g u n derecho exigible al contratis-
i a, durante el plazo indicado. 

^an Fernando de Henares, a 6 de di
ciembre de 1982.—El Alcalde, Enrique 
Guerra López. 

(O. C — U . 2 4 7 ) (O.—56.087) 

D ° n Felipe Rafael Mor i l lo M o l i n a , Re
caudador y Agente ejecutivo del ilustrí
simo Ayuntamiento de San Fernando 
d e Henares. 

t- ^ a 8 ° saber: Que en el expediente ejecu-
o de apremio administrativo que se si-

fa i r? C S t a Recaudación, contra don Ra-
/ ¡ e l °n i eva Ar iza , por débi tos al ilustrísi
mo Ayuntamiento de San Fernando de 
tenares de 10.451.144 pesetas, por el prin
cipal del débi to; de 2.090.228 pesetas, por 
ei recargo de apremio, y 500.000 pesetas 

e Presupuesto para responder de las cos-
l a s y gastos, o sea, un total de 13.041.372 
Pesetas, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente: 

A |

P r c , v i d e n c i a . — A u t o r i z a d a por el señor 
^'calde de este ilustrísimo Ayuntamiento 
a e San Fernando de Henares la enajena-
Clon en pública subasta de bienes inmue
bles embargados en este procedimiento el 
día 10 de noviembre de 1982, como de la 
propiedad de don Rafael Onieva Ar iza , 
procédase a la celebración de la subasta, 
para cuyo acto se señala el primer día 
hábil siguiente a aquel en que se cumplan 
quince días, t ambién hábiles, contados a 
Partir del siguiente al que aparezca inser
i d o su anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a las once horas en el Juzga
do municipal de esta localidad, bajo la 
Presidencia del señor Juez titular del mis-
m ° > y en cuyo trámite y realización se 
observarán las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En cumplimiento a la transcrita provi
dencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen tomar 
Parte en la subasta como licitadores, lo 
siguiente: 

I o Que son objeto de enajenación los 
inmuebles que a cont inuación se des
criben: 

Rústica.—Parcela 109/112 en el polígo
no industrial de San Fernando de Hena
res, en el t é rmino de él, al lado de la 
carretera de Madr id , a la izquierda. Tiene 
una superficie de 1.124,44 metros cuadra
dos. Linda: A l Norte, con don José Cuto-
l i ; al Este, con Torre jón; al Sur, con doña 
Pilar de Mesa, y al Oeste, con don Diego 
Mart ín. Tasado en valoración que servirá 
de tipo de subasta en primera licitación, 
1348.800 pesetas. Postura admisible, en 
primera licitación, 2/3, 899.200 pesetas. 
Tipo se subasta, en segunda licitación, 75 
por 100, 1.011.600 pesetas'. Postura admi
sible, en segunda licitación, 2/3, 674.400 
pesetas. 

Parcela de terreno en el té rmino muni
cipal de San Fernando de Henares al sitio 
conocido por "Las Traviesas", en forma 
de rectángulo irregular, tiene una superfi
cie de 3.970,75 metros cuadrados. Linda: 
A l No r t e , carretera N-I I , variante de 
Torrejón; al Sur, con don Pablo Gord i l lo , 
hoy don Luciano Ruiz Hernández; al Este 
y Oeste, "Agropecuarias Corpas, Socie
dad A n ó n i m a " . Tasado en valoración que 
servirá de tipo de subasta en primera l ici

tación, 4.367.000 pesetas. Postura admisi
ble, en primera licitación, 2/3, 2.911.333 
pesetas. Tipo de subasta, en segunda l ic i 
tación, 75 por 100, 3.275.250 pesetas. Pos
tura admisible, en segunda licitación, 2/3, 
2.183.500 pesetas. 

Tierra en término municipal de San Fer
nando de Henares, al sitio del " J a r d í n " , 
de caber 4 hectáreas, 24 áreas , 1 centiáreas 
y 24 decímetros cuadrados. Linda: A l 
Norte, tierra de los hermanos Llórente y 
don Justo Rincón; al Sur, con don Joa
quín Fernández Gavina; al Este, raya del 
té rmino de Torre jón, y al Oeste, con los 
acirates de esta hacienda. De esta finca se 
han segregado 2 hectáreas, 39 áreas y 60 
centiáreas, además se han segregado 2.260 
metros cuadrados y 1.882 metros cuadra
dos, quedando la finca embargada con 
una superficie de 1 hectárea, 42 áreas y 98 
centiáreas. Tasado en valoración que ser
virá de tipo de subasta en primera licita
ción, 15.727.800 pesetas. Postura admisi
ble, en primera licitación, 2/3, 10.485.200 
pesetas. Tipo de subasta, en segunda lici
tación, 75 por 100, 11.795.850 pesetas. 
Postura admisible, en segunda licitación, 
7.863.900 pesetas. 

2 C Todo licitador deposi tará previa
mente, en metálico, en la mesa de subasta 
fianza de un 20 por 100, como mínimo, 
del tipo entre el depósi to constituido y el 
precio del remate, en el acto o dentro de 
los cinco días siguientes, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que incurrieran 
por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefectivi
dad de la adjudicación. 

3° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción de los bienes, si se hiciera efectivo el 
pago de la deuda de los descubiertos 
perseguidos. 

4 e Que los licitadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente 
que se halla de manifiesto en la oficina 
Recaudatoria hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subas
ta, sin derecho a exigir n ingún otro t í tulo. 

5° Que el ilustrísimo Ayuntamiento de 
San Fernando de Henares, se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al mismo 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que 
no hubieran sido objeto de remate en la 
subasta conforme el art ículo 144-7 del Re
glamento General de Recaudación. 

San Fernando de Henares, a 3 de d i 
ciembre de 1982.—El Recaudador (Fir
mado). 

( G . C—13.947) (C—2.415) 

E l Pleno de esta Corporac ión , en sesión 
celebrada el día 10 de noviembre de 1982, 
ha adoptado el acuerdo de aprobar inicial-
mente el proyecto de urbanización del po
lígono de Industria Artesana, promovido 
por don Enrique Luis Peris Gimeno, en la 
calle Zamora, y otras de este municipio. 

L o que se hace saber para general cono
cimiento, manifestándose que el expedien
te se somete a información pública duran
te un mes, contado a partir del día siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de que puedan presentarse las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

E l expediente se encuentra de manifies
to, en la Secretaría General de este Ayun
tamiento. 

San Fernando de Henares, a 27 de no
viembre de 1982.—El Alcalde, Enrique 
Guerra López. 

( G . C—13.769) (O.—55 833) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 c-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Actividad: Almacén de tuberías metáli
cas y accesorios. 

Emplazada: Calle Sierra de Gata, nú
mero 11. 

Propiedad: "Tucresa". 
L o que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 9 de d i 
ciembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.177) (O.—56.058) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 v 4 c - 4 d e la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

A c t i v i d a d : Tal ler de reparación de 
neumáticos . 

Emplazada: Calle Gonzalo de Córdoba , 
número 18. 

Propiedad: D o n Alberto Alvarez de la 
Torre. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.842) (O.—55.884) 

A los eiectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 e -4de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Actividad: Instalación de calefacción y 
agua caliente central. 

Emplazada: Avenida de Montserrat, sin 
número . 

Propiedad: "Americana de Inversiones, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.843) .(O.—55.885) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 Q -4de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Actividad: Matadero de aves. 
Emplazada: Calle Sierra de Guadarra

ma, número 35. 
Propiedad: "Dicogar , Sociedad Anó

nima". 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de no
viembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—13.844) (O.—55.886) 

Por omisión en el anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia núme
ro 280, de fecha 25 de noviembre de 1982, 
sobre edicto de subasta contra "Viuda de 
Alejandro BraurK Sociedad A n ó n i m a " , 
por débitos a este ilustrísimo Ayuntamien
to, se da a conocer que: Tasación que 
servirá de tipo de subasta, en primera 
licitación, 85.206.500 pesetas. Postura ad
mis ib le , en pr imera l i c i t a c i ó n , 2 / 3 , 
56.206.333 pesetas. T ipo de subasta, en 
segunda licitación, 75 por 100, 63.904.875 
pesetas. Postura admisible, en segunda l i 
citación, 2/3, 42.603.250 pesetas. 

San Fernando de Henares, a 3 de no
viembre de 1982.—El Recaudador (Fir
mado). 

( G . C—13.841) (C—2.369) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O I D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Luis Mart ínez Calcerrada y Gómez , 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Angel Parra 
Rodríguez, contra "Duromat ic , Sociedad 
A n ó n i m a " , y otros, en reclamación por 
despido, se ha acordado citar a " M a t t i 
Arvo Juhani Mat t i l a " , "Peltonen" y " D u 
romatic, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
dos paraderos, a fin de que comparezcan 
el día 18 de enero de 1983, a las once 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de .c i tac ión a "Ma t t i 
Arvo Juhani Mat t i l a" , "Peltonen" y " D u 
romatic, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—14.249) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Cabanillas 
Mena y otro, contra Juan Cordero Espi
no, en reclamación por despido, registra
do con el número 1.142 de 1982, se ha 
acordado citar a Juan Cordero Espino, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de enero de 1983, a las 
diez y treinta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra D , de esta Magis
tratura de Trabajo número 2, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al deman
dado Juan Cordero Espino, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.431) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 690 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Manue
la Carmona Izgumido, contra " A u l a 3, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro-Pul ido .—Madrid , a 25 de 
octubre de 1982.—Dada cuenta; el ante
rior escrito únase á Ids autos de su razón, 
y visto su contenido, cítense a las partes 
para que comparezcan ante esta Magistra
tura de Trabajo número 2 de las de M a 
drid, el próximo día 12 de enero de 1983, 
a las diez y cuarenta horas, dando copia 
del escrito a la demandada. Adviértase 
que si los interesados están citados en 
forma, la incomparecencia del actor o per
sona que lo represente traerá consigo el 
archivo de las actuaciones y si no compa
reciese el empresario o su representación, 
se celebrará el acto sin su presencia. 

L o manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.—Ante mí. 
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Y para que sirva de notificación a " A u 
la 3, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 25 de noviembre de 1982.—La Secreta
rio, Mar ía Belén Zaera. 

(B.—13.435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 834 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero dos de M a d r i d , a instancia de José 
Mangas Verdugo, contra "Fecun , Socie
dad A n ó n i m a " , se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lieteral 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lustr ísimo 
señor de Oro-Pu l ido .—Madr id , a 30 de 
noviembre de 1982.—Dada cuenta; el an
terior escrito únase a los autos de su ra
zón , y visto su contenido, cítense a las 
partes para que comparezcan ante esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de M a d r i d , el p róx imo día 13 de enero de 
1983, a las diez y treinta y cinco horas, 
dando copia del escrito a la demandada. 
Adviér tase que si los interesados están 
citados en forma, la incomparecencia del 
actor o persona que lo represente t raerá 
consigo el archivo de las actuaciones y si 
no compareciese el empresario o su repre
sentac ión, se celebrará el acto sin su 
presencia. 

L o manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma .—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Fe 
cun, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
treinta de noviembre de 1982.—La Secre
tario, M a r i a Belén Zaera. 

(B.—13.430) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo , con el n ú m e r o 894 de 1981, ejecución 
n ú m e r o 114 de 1982, a instancia de Rami
ro J iménez Sánchez y otros, contra "Hans 
T. Mol ler , Sociedad A n ó n i m a " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por té rmino de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U r b a n a . — N ú m e r o 93, vivienda B , si

tuada en la planta sexta de la casa Z-3 , 
L - A , situada en la unidad vecinal " Z " del 
barrio de Moratalaz, de Madr id , Vicálva-
ro. Tiene una superficie construida de 
92,75 metros cuadrados, y consta- de ves
t íbulo , comedor-estar con terraza, tres 
dormitorios, cocina con terraza, cuarto 
de b a ñ o y cuarto de aseo. Linda: A la 
derecha, entrando, con vivienda A de esta 
misma planta; al fondo, con finca matriz, 
y al frente o Norte, por donde tiene su 
puerta de acceso, con pasillo y escalera 
c o m ú n , ascensor, vivienda D de esta mis
ma planta y patio interior común . Cuota: 
789 milésimas por 100, salvo en la calefac
ción que es de 166 milésimas por 100, 
3.250.000 pesetas. 

Asciende a un total la presente perita
ción de 3.250.000 pesetas. 

Condiciones 4e la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de febrero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 28 
de febrero de 1983, en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 21 de marzo de 
1983, seña lándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la m a ñ a n a , y se 
r e l e b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1 1 Que antes de verificarse el remate 
n o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do q u e d a r á la venta irrevocable. 

2 • Oue los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaria o en un 

establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

10. Los t í tulos de propiedad del in
mueble, suplidos por certificación del Re
gistro, es tarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Magistratura, para que pue
dan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, a los cuales se previe
ne que deberán conformarse con ellos, in 
tener derecho alguno a exigir ningunos-
otros; y, asimismo, se previene a los posi
bles licitadores que las cargas y g raváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, con t inua rán subsistentes, entendién
dose, igualmente, que el licitador rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
diciembrede 1982.—El Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Fi rma
do). 

(C—2.523) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amadora Suazo 
A r z a , Isabel González^Opor to y otro, con
tra José J o a q u í n Aroca Alfaro , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.050 de 1982, se ha acordado 
citar a José J o a q u í n Aroca Alfaro , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 14 de enero de 1983, a las 
nueve y cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas, letra B, de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Citando al propio tiempo para que 
en los indicados día y hora comparezcan 
personalmente ante esta Magistratura de 
Trabajo, al objeto de absolver posiciones 
en confesión judicial , con la advertencia 
de que de no comparecer, pudiéndosele 
ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a José 
J o a q u í n Aroca Alfaro , titular de la cafe

ter ía- res taurante " L a Posada", se expide 
la presente cédula, para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—13.610) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de J o a q u í n Toledo 
Mar t ínez y otro, contra "Chichkab , Socie
dad Anón ima , en reclamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 797 de 1982, 
se ha acordado citar a "Chichkab , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 19 de enero 
a las once treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o seis, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de intente valer
se, para la celebración de comparecencia 
de las partes ante esta Magistratura, de 
conformidad con lo previsto en los ar t ícu
los 210 y siguientes del Real Decreto 
1568/80, de 13 de junio. Se advierte a las 
partes que ún icamente pueden aportar las 
pruebas que pudiendo practicarse en tal 
comparecencia el Magistrado estime per
tinentes; caso de no comparecer el traba
jador, citado en forma, se a rch ivarán las 
actuaciones; en caso de incomparecencia 
del empresario se celebrará sin su presen
cia el acto. 

Y para que sirva de ci tación a " C h i c h 
kab, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado de Tra 
bajo (Firmado). (B.—14.405) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcelino López 
San Juan, contra "Instalaciones López, 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de G a r a n t í a 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 3.357 de 1982, se 
ha acordado citar a "Instalaciones López, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 10 de 
enero de 1983, a las diez y cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Instala
ciones López , Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula , para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—14.293) 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Zazo Ló
pez, contra "Garajes y Aparcamientos, 
Sociedad A n ó n i m a " , y Fondo de Garan
tía Salarial, en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 1.290 de 1982, 
se ha acordado citar a "Garajes y Apar
camientos, Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 10 de febrero de 1983, a las nueve y 
quince horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t endrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra N , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Haciendo constar que las p róx imas cita
ciones y notif icaciones se h a r á n por 
estrados. 

Y para que sirva de ci tación a "Garajes 
y Aparcamientos, Sociedad A n ó n i m a " , en 
su representante legal, se expide la presen
te cédula , para su publ icación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado)."—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—14.300) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 dé 
los de Madr id y su provincia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Millán Sán
chez, contra "Rozas y Tapados, Sociedad 
Limi tada" , y Fondo de G a r a n t í a Salarial, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.168 de 1982, se ha acor
dado citar a José Millán Sánchez , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 10 de febrero de 1983, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Haciendo 
constar que las p róx imas citaciones y no
tificaciones se ha rán por estrados. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Millán Sánchez, se expide la presente cé
dula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—14.301) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Purificación Juan 
Juan, contra Instituto Nacional de la Se
guridad Social , "E lec t rón ica de Consumo, 
Sociedad A n ó n i m a " , e Interventores Jud i 
ciales y Fondo de G a r a n t í a Salarial, en 
rec lamación por incapacidad, registrado 
con el n ú m e r o 376 de 1982, se ha acorda
do citar a J . Mar í a D u e ñ a s Gut ié r rez , en 
representación de " A v i l a Industrial, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 19 de 
enero de 1983, a las nueve y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
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juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
pistas, letra P, de esta Magistratura de 

I r abajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
j ) U e dichos actos no se suspenderán por 
* a |ta injustificada de asistencia. Igualmen
t e le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada, para la prácti
ca de confesión judicial , con la adverten
cia de que caso de incomparecencia injus-
[uicada, podrá ser tenida por confesa de 
1 0 s hechos de la demanda. Se pone en 
Conocimiento de la referida parte deman
d a que tiene a su disposición en la Se
n t a r í a de esta Magistratura, copia de la 
Q e manda presentada. 

n

 Y para que sirva de citación a J . M a n a 
bueñas Gutiérrez, en representación cíe 

Avila Industrial, Sociedad A n ó n i m a " , se 
e x Pide la presente cédula, para su publica-
*!0r> en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin-

\a c o l o c a c i ó n en el tablón de anuncios. 
Madrid, a 16 de diciembre de 1982.—El 

eecretario (Firmado).—El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—14.464) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Conrado Durán tez Corra l , Magistra-

jj° de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

ba en el día de la fecha en el proceso 
seguido â  instancia de A n a María Rodr í 
guez Piñe i ro , contra " A t o b , Sociedad 
a n ó n i m a " , Domingo Montero Maroto y 
rondo de Garan t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme-
r

t ° L195 de 1982, se ha acordado citar a 
A t o b , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 

Paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de enero de 1983, a las nueve horas de 

s u mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad-
V ertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
alta injustificada de asistencia. Igualmen
t e le cita para el mismo día y hora a la 

retenda parte demandada para la práctica 
Jj e confesión judicial , con la advertencia 
c a H q U C C a s o d e incomparecencia injustifi-

a d a , podrá ser tenida por confesa de los 
nechos de la demanda. Se pone en cono-
amiento de la referida parte demandada 
que tiene a su disposición en la Secretaría 

e esta Magistratura, copia de la deman-
u a Presentada. 
s

 Y . Para que sirva de citación a " A t o b , 
c ^ H ^ D A D A n ó n i m a " , se expide la presente 
Q Q u l a ' Para su publicación en el B O L E T Í N 
t o u . 9 A l d e la provincia v colocación en el 
t a b ¿ o n de anuncios. 

Madrid, a 15 de diciembre de 1982.—El 
^eretario (Firmado).—El Magistrado de 
irabajo (Firmado). 

(B.—14.505) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la, fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Moreno Espe-
jel, contra Beatriz Anta García , José Gar
cía Alonso y "Prosesa", en reclamación 
Por desempleo, registrado con el número 
854 de 1982, se ha acordado citar a Bea
triz Anta Garc ía , José García Alonso y 
"Prosesa", en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 18 de enero de 
1 9 8 3 , a las nueve y cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 

letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Beatriz 
Anta Garc ía , José Garc ía Alonso y "P ro 
sesa", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 30 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.986) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 364 de 1982, a instancia 
de Angel Luis But ragueño Nicolás, contra 
"Construcciones Metálicas Simeón Bachi
ller, Sociedad A n ó n i m a " ( " C O N S I B A -
S A " ) , en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada , cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tres grupos de soldadura eléctricos, sin 

marca visible, 45.000 pesetas. 
Seis y media toneladas, aproximada

mente, de restos de hierro, vigas, etcétera, 
52.000 pesetas. 

Herramientas y útiles de trabajo, con
sistentes en juegos de llaves planas, llaves 
de estrel la , destornilladores, etcétera, 
20.000 pesetas. 

Una máquina de cortar hierro marca 
"Cut t ing" , con motor eléctrico acoplado 
de unos 8 H P . , aproximadamente, 40.000 
pesetas. 

Total: 157.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 18 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las diez de la mañana , y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 

I"." Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 

adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cal i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Toledo, ki lómetro 
17,200 de Fuenlabrada (Madrid), a cargo 
de Simeón Bachiller Caña . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.513) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.553 de 1981, a instan
cia de Regino Montero Risco, contra " Z u 
mel Talleres Mecánicos" , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por té rmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una prensa para estampar y troquelar 

marca " A r i s a " , número 1.766, presión de 
15 Tns., golpes/minuto 42, en perfecto 
estado de funcionamiento y muy buen 
uso, 300.000 pesetas. 

Tres prensas más pequeñas que la ante
rior, cuya función es la misma que la 
reseñada anteriormente, marcas "Heso" , 
" M a d i n a " y "Bl i s s " , ambas en perfecto 
estado de funcionamiento y muy buen 
uso, 270.000 pesetas. 

Una máquina de taladrar, accionada a 
t r a n s m i s i ó n , sin marca visible, 20.000 
pesetas. 

Dos máquinas de taladrar, accionadas 
a t ransmisión, una de ellas marca "Alfred 
H . Schutte" y la otra sin marca visible, 
60.000 pesetas. 

Total: 650.000 pesetas. 

Condiciones de la subas/a 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 18 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las diez de la mañana , y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 

días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Sierra Morena, número 11, 
de San Fernando de Henares (Madrid), a 
cargo de José Belando Nicolás. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en part icútar , una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C . -2 .514 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.301 de 1980, a instan
cia de Glor ia Romero Simarro, contra 
"Panificadora Usera", en la persona de 
su propietario Manuel Blanco Otero, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos amasadoras marca "Prat" , 300.000 

pesetas. 
Una refinadora marca "Prat" , 190.000 

pesetas. 
Dos furgonetas marcas "Sava" , matr í 

culas M-6247-EB y M-4246-EB, 800.000 
pesetas. 

Total: 1.290.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 21 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 18 de febrero de 1983, 
señalándose como hora para todas ellas 
las diez de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis tración de los bie-
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nes subastados, en la fo rma y c o n las 
condic iones establecidas en la vigente le
g i s l a c i ó n procesal . 

9 . A Que los remates p o d r á n ser a ca l i 
d a d de ceder. 
• L o s bienes embargados e s t á n deposi ta

dos en la calle M a r c e l o Usera , n ú m e r o s 
7 2 y 7 4 , de M a d r i d , a cargo de M a n u e l 
B lanco Ote ro . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n al p ú 
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu la r , una vez que haya 
s ido pub l i cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p r o v i n c i a y en c u m p l i m i e n t o de lo esta
b lec ido en la vigente leg i s lac ión procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 1 3 de 
d ic iembre de 1 9 8 2 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l M a g i s t r a d o de Traba jo ( F i r m a 
do) . 

( C — 2 . 5 1 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo aco rdado por este J u z 
gado de p r imera instancia n ú m e r o uno de 
los de esta cap i ta l , en los autos de proce
d imien to j u d i c i a l sumar io que se t ramita 
con el n ú m e r o quinientos cuarenta y ocho 
de m i l novecientos ochenta y uno , a ins
tancia de d o n R i c a r d o H e r n á i z Te rue l , 
d igo d o n R i c a r d o Terue l H e r n á i z , cont ra 
d o n M a n u e l A n t o n i o H o r n a A l m a n z á n , 
sobre r e c l a m a c i ó n de un p r é s t a m o hipote
ca r io , se saca a la venta en p ú b l i c a subas
ta, po r p r imera vez, la siguiente finca 
h ipotecada: 

Chale t en la parcela n ú m e r o 5 6 de la 
co lon i a M o n t e Sur , u r b a n i z a c i ó n " L o s Pe
ñ a s c a l e s " , en t é r m i n o de Tor re lodones 
( M a d r i d ) . Se c o m p o n e de dos plantas: 
U n a de s e m i s ó t a n o , donde su ubica el 
garaje v e s t í b u l o de entrada y s a l ó n de 
juegos, y o t ra super ior d i s t r ibu ida en sa
l ó n - c o m e d o r , coc ina , cuat ro do rmi to r io s 
y un cuar to de b a ñ o y aseo. L i n d a : A l 
Nor t e , en l ínea de 3 8 , 9 0 metros con la 
parcela n ú m e r o 5 7 ; a l Este, en l ínea de 4 7 
metros, con la avenida del T o m i l l a r ; a l 
Sur , en l ínea de 4 0 , 7 5 metros, c o n la par
cela n ú m e r o 5 5 , y al Oeste, en l ínea de 5 0 
metros, con la parcela n ú m e r o 4 7 . Inscri
ta en el Registro de la P rop i edad del Es
c o r i a l , a l t o m o 1 . 3 0 4 , l i b ro 4 4 de T o r r e l o 
dones, fo l io 2 0 8 , finca n ú m e r o 2 . 7 2 8 , ins
c r i p c i ó n tercera. 

Para cuya subasta que se c e l e b r a r á en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
pr imera ins tancia , sito en la plaza de Cas 
t i l l a , y que se rá pub l i cada con veinte d í a s 
de a n t e l a c i ó n al s e ñ a l a d o nueve de febre
ro de m i l novecientos ochenta y tres, a las 
once horas, bajo las siguientes c o n d i 
ciones: P r imera 

S e r v i r á de t ipo para la subasta el de 
c inco mil lones de pesetas, que es el pacta
d o en la escritura de c o n s t i t u c i ó n de h ipo
teca, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran , o sea inferior a d icho t ipo . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los l ici tadores consignar en la S e c r e t a r í a 
del Juzgado el diez por ciento de d i c h o 
t ipo , sin cuyo requisi to no s e r á n ad
mi t idos . 

Tercera 
Que los autos y la ce r t i f i cac ión a que se 

refiere la regla cuarta del a r t í c u l o ciento 
treinta y uno de la ley H ipo teca r i a , esta
r á n de manifiesto en S e c r e t a r í a , que se 
e n t e n d e r á que todo l ic i tador acepta c o m o 
bastante la t i t u l a c i ó n y que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores al c r é d i t o del ac-
taor c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que todo l i c i t ador en el remate los 
acepta y queda subrogado en la responsa
b i l i dad de los mismos , sin destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p rov inc ia de M a d r i d , se 
expide el presente en M a d r i d , a d iec isé is 
de d ic iembre de m i l novecientos ochenta 
y d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gis trado-Juez de pr imera instancia ( F i r -
m a d o > - ( A . - 4 5 . 4 4 4 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providenc ia de hoy, d ic ta 
da por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Mag i s t r ado -
Juez de p r imera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o c ien
to d iec isé is de m i l novecientos ochenta y 
d o s - M , seguidos en este Juzgado a instan
cia del P r o c u r a d o r s e ñ o r M a r t í n e z D i e z , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de " G u e r i n , 
Soc iedad A n ó n i m a " , contra don J o s é Lu i s 
F e r n á n d e z A g u i l a r , en r e c l a m a c i ó n de 
can t idad , se ha acordado sacar a la venta 
en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U r b a n a . — F i n c a n ú m e r o 1 3 . V i v i e n d a 
n ú m e r o cuat ro , sita en la planta segunda 
o tercera de a lzada de la casa n ú m e r o 
ocho (hoy n ú m e r o 1 2 ) de la calle M a r q u é s 
de Za f ra , de esta cap i ta l , c o n vuelta a la 
de V i z c o n d e de M a t a m a t a , por donde le 
corresponde el n ú m e r o 3 7 . L i n d a : A l fren
te, ent rando, c o n viviendas n ú m e r o s dos 
y tres de la m i s m a planta ; por la izquier
da , en t rando, con calle M a r q u é s de Zaf ra , 
y a l fondo , con finca de d o n Beni to Ber-
to locc i ; por a r r iba , c o n la v iv ienda n ú m e 
ro cua t ro de la planta tercera o cuarta de 
a lzada sobre la de s e m i s ó t a n o , y por aba
j o , con la v iv ienda n ú m e r o cuatro de la 
p lanta pr imera o segunda de a lzada sobre 
la de s e m i s ó t a n o . O c u p a una superficie 
cons t ru ida a p r o x i m a d a de 6 4 metros y 8 0 
d e c í m e t r o s cuadrados . S u cuota de part i
c i p a c i ó n lo es de cua t ro enteros 2 6 1 milé
simas por 1 0 0 . 

Inscrita en el Registro de la P rop iedad 
n ú m e r o dos de M a d r i d , en el t o m o 8 9 7 , 
fo l io 5 4 , finca n ú m e r o 3 5 . 3 9 9 , i n s c r i p c i ó n 
segunda de compraventa y a n o t a c i ó n letra 
A de embargo. 

Para cuya subasta, que se c e l e b r a r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la p laza de C a s t i l l a , se ha s e ñ a l a d o el d í a 
diecisiete de febrero de m i l novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, bajo las 
condic iones siguientes: 

P r imera 
S e r v i r á de t ipo para esta subasta el de 

dos mil lones seiscientas m i l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del m i smo . 

Segunda 
Para tomar parte en la mi sma d e b e r á n 

los l ici tadores consignar previamente, en 
la S e c r e t a r í a del Juzgado , el diez por cien
to de d i c h o t ipo , sin cuyo requisi to no 
s e r á n admi t idos . 

Tercera 
L o s t í t u lo s de prop iedad de los bienes 

que se subastan, supl idos por ce r t i f i cac ión 
del Registro, e s t a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado para que pue
dan examinar los los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e a d e m á s 
que los l ici tadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingunos otros , y que las cargas o g ravá 
menes anteriores y los preferentes — s i los 
hubiere— al c r é d i t o que reclama el actor , 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabi l idad de los mismos, 
sin destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

C u a r t a 

E l precio del remate d e b e r á consignarse 
dentro de los ocho d í a s siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del m i smo . 

Y a los fines de su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia con vein
te d í a s de a n t e l a c i ó n , c o m o m í n i m o , a la 
fecha s e ñ a l a d a para la subasta, expido y 
firmo el presente en M a d r i d , a trece de 
d ic iembre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gis t rado-Juez de pr imera instancia ( F i r 
mado) . 

( A . — 4 5 . 3 3 6 ) 

gado de pr imera instancia n ú m e r o ocho 
de los de M a d r i d , se t rami tan con el n ú 
mero m i l setenta y siete de m i l novecien
tos ochenta , p r o m o v i d o s po r el P r o c u r a 
do r s e ñ o r A v i l a del H i e r r o , en nombre de 
l a en t idad " C r é d i t o S o c i a l Pesquero" , 
cont ra d o n A n t o n i o Perfecto Cas t ro M a r 
t ínez , casado c o n d o ñ a C a r m e n S u á r e z 
V i d a l , vecinos de Santander , c o n d o m i c i 
l i o , a efectos de notif icaciones, en la C o 
f rad ía de Pescadores de esta c iudad , para 
la efect ividad de un p r é s t a m o garant izado 
con hipoteca del barco , que luego se des
c r i b i r á , sus intereses y costas, se anunc ia 
la venta en p ú b l i c a subasta, y por segun
da vez, con la Tebaja del ve in t ic inco por 
ciento del t ipo fijado para la p r imera , y 
por t é r m i n o de veinte d í a s , del a l u d i d o 
barco , el cua l se describe c o m o sigue: 

E m b a r c a c i ó n denominada " C a r m i t a -
n a " . c o n casco de acero, eslora to ta l de 
37,35 metros, eslora, entre perpendicula
res, de 32 metros; manga , 7,40 metros; 
pun ta l . 4 metros, y tonelaje to ta l , 240,53 
toneladas. L l e v a un mo to r marca " E c h e 
v a r r í a Burmeins te r" , de 1.160 C V . de po
tencia, a l cua l se e x t e n d i ó la hipoteca, as í 
c o m o a la maqu ina r i a auxi l ia r , artes y 
d e m á s pertrechos de la nave. 

Se ha l la inscri ta en el Registro M e r c a n 
t i l y de Buques de Santander , en el l i b ro 
21 de buques, fol ios 118 y 123, hoja n ú 
mero 630, inscr ipciones segunda, qu in ta y 
sexta. Y t a m b i é n e s t á incr i to en la C o m a n 
dancia M i l i t a r de M a r i n a de Santander , a l 
fo l io 2.408 de la lista tercera, de la m a t r í 
cu la de Santander. 

Pa ra la c e l e b r a c i ó n del remate, que ten
d r á lugar en la Sa la de audiencia de este 
Juzgado , sito en la p laza de C a s t i l l a , n ú 
mero uno, se ha s e ñ a l a d o el d í a nueve de 
marzo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condic iones : 

P r imera 

S e r v i r á c o m o t ipo para la subasta la 
can t idad de v e i n t i ú n mil lones ochocientas 
diez m i l pesetas, una vez rebajado el ve in 
t ic inco por ciento del t ipo que s i rv ió para 
la p r imera , no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes de d i cha 
can t idad , y el remate p o d r á hacerse a ca
l i dad de ceder a un tercero. 

Segunda 
L a e m b a r c a c i ó n de que se trata sale a 

la venta sin haber s ido previamente sup l i 
dos los t í t u l o s de p rop iedad . 

Tercera 
Las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o 
de la ent idad actora c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
b i l i d a d de los mismos , s in destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio del remate. 

C u a r t a 
Para poder tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los l ici tadores consignar antes en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento, en 
efectivo, del t ipo de d i cha subasta, s in 
cuyo requisi to no s e r á n admi t idos . 

D a d o en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a , a 
veinte de dic iembre de m i l novecientos 
ochenta y d o s . — E l Secretar io ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t r ado - Juez de pr imera ins
tancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 4 5 . 4 4 1 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r Mag i s t r ado- Juez de 
p r imera instancia n ú m e r o ocho de los 
de M a d r i d . 

P o r el presente, y para general conoc i 
miento , se hace saber que en v i r tud de lo 
acordado en los autos que ante este J u z -

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E l i l u s t r í s i m o Mag i s t r ado - Juez de pr ime
ra instancia n ú m e r o once de los de 
M a d r i d . 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el n ú m e r o novecientos ve in t iuno de m i l 
novecientos ochen t a -D , se siguen autos 
de j u i c i o ejecutivo, a instancia de " F i n a n -
zauto. Soc iedad A n ó n i m a " , cont ra " C e r á 
mica San Clemente , Soc iedad A n ó n i m a " , 
sobre r e c l a m a c i ó n de can t idad , en los que 
por providenc ia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en p ú b l i c a subasta, 
por p r imera vez y t é r m i n o de ocho d í a s , 
los bienes que al final se d e s c r i b i r á n , para 
cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el d í a diecisiete 
de enero de m i l novecientos ochenta y 
tres, a las once de su m a ñ a n a , en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , si to en el ed i -

B . O . P-

t í c io de los Juzgados de p r imera instancia 
e i n s t r u c c i ó n de M a d r i d , p laza de Cast i l la , 
n ú m e r o uno , p lanta tercera, a la izquierda, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Pr imera 
S e r v i r á de t ipo de t a s a c i ó n la suma 

que luego se d i r á , c o m o precio de l ° s 

muebles, s e g ú n t a s a c i ó n pe r ic ia l . 

Segunda 
Para t omar parte en la mi sma d e b e r á n 

consignar los l ic i tadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o C a j a G e n e r a l de 
D e p ó s i t o s , una can t idad igua l , a l menos, 
a l d iez po r ciento del t ipo de t a s a c i ó n , 
sin cuyo requisi to no s e r á n admi t ido • 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a ca l idad d e 

ceder a terceros. 

C u a r t a 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes del t ipo de t a s a c i ó n . 
L o s bienes objeto de subasta son los 

siguientes: 
U n a car re t i l la e levadora , marca " F e n -

w i c k " , mode lo D . B . P . J . , 4 0 5 , serie n ú m e 
r o 9 2 5 - D , va lo rada en quinientas m i l 
pesetas. 

U n a pa la ca rgadora , marca "Car t ep j -
l l a r " , mode lo 9 5 1 - B , n ú m e r o de serie 
6 9 H - 8 7 2 , tasada en un m i l l ó n de pesetas. 

D a d o en M a d r i d , a ve in t i sé i s de no
viembre de m i l novecientos ochenta y dos, 
para pub l ica r en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
p r o v i n c i a . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E ' 
M a g i s t r a d o - J u e z de p r imera instancia 
( F i r m a d o ) . 

( A . — 4 5 . 2 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

E D I C T O 

D o n Ja ime J u á r e z J u á r e z , M a g i s t r a d o -
Juez del Juzgado de p r imera instancia 
n ú m e r o doce de M a d r i d . 
H a g o saber: Q u e en este Juzgado se 

t rami tan autos de j u i c i o ejecutivo con el 
n ú m e r o m i l trescientos noventa y siete de 
m i l novecientos ochenta , seguidos a ins
tancia de la ent idad " V i r t o n , Soc iedad 
A n ó n i m a " , representada por el P rocu ra 
do r s e ñ o r M a r t í n e z D i e z , con t ra d o n P a 
b lo Fra i l e M a r t í n e z , representado po r el 
P rocu rado r s e ñ o r Reyno lds de M i g u e l , y 
d o m i c i l i a d o en T a r a n c ó n , calle de M i g u e l 
de Cervantes , n ú m e r o c incuenta , sobre re
c l a m a c i ó n de can t idad , en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en p ú b l i c a su
basta, por p r imera vez, el bien embarga
do en estos autos al demandado siguiente: 

U n a m á q u i n a cosechadora a u t o p r o p u l 
sada, marca " C l a y s s o n " , mode lo Santana 
M - 7 7 , mo to r S-578348, chasis n ú m e r o 
163.044, la cua l s e g ú n consta en los autos 
se encuentra en poder del ejecutante s e ñ o r 
Fra i le . 

Fue va lo rada per icialmente en setecien
tas m i l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la mi sma en la Sa la de 

audiencia de este J u z g a d o el d í a tres de 
febrero de m i l novecientos ochenta y tres, 
a las once horas de su m a ñ a n a . 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo de t a s a c i ó n . 

S e r v i r á de t ipo para la subasta el de 
setecientas m i l pesetas, por el que fue va 
lo rado d icho bien. 

E l remate p o d r á hacerse a ca l idad de 
ceder a terceros. 

L o s l ici tadores que deseen tomar parte 
en la mi sma d e b e r á n cons ignar en la mesa 
del Juzgado o loca l dest inado a l efecto 
una can t idad , en m e t á l i c o , igual a l diez 
po r c iento, por lo menos, del i nd icado 
t ipo , sin cuyo requisi to no p o d r á n tomar 
parte en la m i sma . 

D a d o en M a d r i d , a quince de d ic iembre 
de m i l novecientos ochenta y d o s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
Juez de pr imera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A .—45 .337) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O R T I L L O " 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F : 6513700. 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 
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S u p l e m e n t o al n ú m e r o 1, c o r r e s p o n d i e n t e al d í a 3 de e n e r o de 1 9 8 3 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

r i C

A

U E R D O D E L A DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSI-
I P r Í P U B L I C A C I O N DEL CONVENIO CO-
r n M V ° D E COMERCIO E INDUSTRIA DE 
R P D I T E R I A - PASTELERIA, BOLLERIA Y 
KtPOSTERlA DE MADRID, SUSCRITO POR 
^ A S O C I A C I O N PROVINCIAL DE EMPRE

SARIOS DE CONFITERIA, UGT Y CC.OO. 

Examinado el texto del Convenio Co
activo de Comercio e Industria de Con
de P a s t e l e r í a ' Bollería y Repostería 
p Madrid, suscrito por la Asociación 
j-royincial de Empresarios de Confitería 
iqGT Y C C . O O . el día 27 de octubre de 
1 W , completada la documentación exi-
ffda en el artículo 6 del Real Decreto 
IU40/81 de 22 de mayo sobre registro y 
depósito de convenios, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 
y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo y 
e l artículo 2 del mencionado Real De
creto, esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

p I o Inscribir dicho Convenio en el 
registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2 " Remitir un ejemplar al Instituto 
°e Mediación, Arbitraje y Conciliación 
Para su depósito. 

3 / Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
d e la provincia. 

Madrid, 13 de diciembre de 1982.-E1 
director Provincial de Trabajo y Segu
ndad Social , Jesús Garc ía Vil loslada 
a m a n i l l a . 

CONVENIO COLECTIVO DEL 
GRUPO DE «COMERCIO E 

INDUSTRIA DE CONFITERIA» DE 
MADRID 

Ambito de aplicación y extensión 

Art ículo 1.° - Naturaleza j u r í d i c a . -
Las partes firmantes del presente acuer
do entienden que la naturaleza jurídica 
del mismo es la propia del convenio co
lectivo, reconociendo expresamente la 
fuerza normativa regulada en el Título 
HI del Estatuto de los Trabajadores. 

Art . 2.° Ambito de aplicación y ex
tensión.—El presente convenio colecti
vo regulará a partir de la fecha de su 
entrada en vigor, las relaciones labora
les de las empresas dedicadas a la acti
vidad de despachos de Confitería, Pas
telería, Bollería, Reposter ía , Fiambres, 
Bombones, Caramelos y Helados, con 
centros de trabajo establecidos en M a 
drid y provincia así como las de aque
jas empresas dedicadas a la fabricación 
de Pastelería, Confitería, Bollería y Re
postería. 

L a fabricación y venta de bombones, 
caramelos, helados, fiambres y charcu
tería, se regirán por el presente conve
nio cuando la actividad principal de la 
industria o comercio sean las de Confi
tería, Pastelería, Bollería y Repostería. 

Regirá también para todas las empre
sas que, reuniendo alguna de las condi
ciones citadas, establezcan cualquier 
centro de trabajo en Madrid y su pro
vincia durante la vigencia de este con
venio, y al personal que elabore artícu
los de confitería, pastelería, bollería y 
repostería. 

A r t . 3.° Denuncia y prór roga .—El 
presente convenio entrará en vigor des
de el día 1 de noviembre de 1982, ha
brá de ser denunciado conforme marca 
la Ley vigente con tres meses de antela
ción al término de su vigencia. Las par
tes negociadoras se comprometen en ca
so de que sea denunciado a sentarse a 
la Mesa de Negociación un mes antes 
de finalizar su vigencia. 

A r t . 4." Duración del convenio.—La 
vigencia del presente convenio se esta
blece en dos años, es decir, del 1 de no
viembre de 1982 al 1 de noviembre de 
1984. 

A r t . 5.° Vinculación a la totalidad.-
E l contenido del presente convenio for
ma un todo indivisible a los efectos de 
su aplicación práctica, y sus estipulacio
nes serán consideradas globalmente. Si 
en el ejercicio de las funciones que le 
sean propias , la A u t o r i d a d Labora l 
competente no aprobara o modificara 
en cualquier sentido algunas de sus 
cláusulas, éste quedará nulo y sin efica
cia de la totalidad de su contenido. 

A r t . 6." A b s o r c i ó n y compensa
c i ó n . — L a s mejoras económicas y de 
trabajo que se implantan en el presente 
convenio serán compensables y absorbi
das hasta donde alcancen los aumentos 
o mejoras que existan en cada empresa 
y con las que puedan establecerse me
diante disposición legal que en el futuro 
se promulgue sea cual fuera su concep
to. 

A r t . 7.° Contratos de trabajo, ingre
s o s y ascensos. 

a) Contrato de trabajo: Las empre
sas no podrán condicionar el empleo de 
un trabajador ni sus ascensos, a cuestio
nes de ideología, religión, raza, afilia
ción política o sindical, etc. 

Se respetará el principio de igualdad 
en todos los puestos de trabajo, tanto 
para el hombre como para la mujer sin 
discriminación alguna, desapareciendo 
cualquier trato de desigualdad tanto a 
favor o en contra que tuviera la mujer, 
tanto por su matrimonio, etc. 

E n materia de con t ra t ac ión ambas 
partes se remiten al Estatuto de los 
Trabajadores y al Acuerdo Marco In-
terconfederal. 

b) Ingresos: La edad mínima de ad
misión de personal se establece en los 
16 años. Los menores de 18 años no 
podrán realizar trabajos penosos ni no
civos así como nocturnos ni horas ex
traordinarias. 

Se p r o m o c i o n a r á el trabajo de los 

menores de 18 años , enseñándoles el 
oficio y procurando no emplearles en 
labores que puedan menoscabar su dig
nidad, pudiendo realizar trabajos acce
sorios y complementarios a los conside
rados extrictamente del oficio o profe
sión. 

c) Ascensos: L a Formación Profe
sional, anteriormente conocida como 
aprendizaje, terminará a los dos años, 
ya que transcurrido dicho período as
cenderán a la categoría de Ayudante. 

Ayudantes de Obrador.—Los ayudan
tes permanecerán al menos dos años en 
dicha categoría profesional. A l cumplir
se este plazo de tiempo pasarán previa 
certificación de aptitud profesional a la 
categoría de Oficial de 2 . \ 

Dicha certificación profesional será 
dada por: 

a) Las empresas según conocimiento 
de la profesión. 

b) E l Taller-Escuela de Confitería 
mediante examen de aptitud profesiona
les. 

E n los dos apartados mencionados, 
todas las empresas del sector es tarán 
obligadas a reconocer la certificación de 
aptitudes profesionales, sin menoscabar 
la dignidad del trabajador. 

A I cumplirse los requisitos profesio
nales requeridos (dos años y certificado 
profesional) para acceder a la plaza de 
Oficial de 2. a las empresas quedan obli
gadas al reconocimiento económico y 
antigüedad de la categoría de Oficial de 
2.* hasta que en el centro de trabajo 
existan vacantes o plazas en la misma. 

Oficial de 2.a.—Los Oficiales de 2. a 

permanecerán tres años en dicha cate
goría profesional. A l cumplirse este pla
zo de tiempo pasarán previa certifica
ción de aptitud profesional a la catego
ría de Oficial de 1.a. Si en este examen 
no obtuviese la aptitud precisa no podrá 
repetir el examen hasta transcurrir un 
año y de no obtenerla no podrá repetir 
el examen hasta pasado seis meses y así 
sucesivamente. 

E n cuanto a las certificaciones se es
tará a lo dispuesto en el apartado refe
rente a Ayudantes. 

Todas las plazas o puesto de trabajo 
existentes se cubrirá por orden de anti
güedad y sin perjuicio del derecho que 
le asisten a la empresa de contratar un 
trabajador idóneo para el trabajo y ca
tegoría al que le destinen. 

Se establece con carácter general que 
será por cuenta de la empresa los gastos 
de matrícula del aprendiz y del ayudan
te en el Taller-Escuela de Confitería a 
los cursos que de formación existan en 
la misma y por una sola vez. 

E l control sobre exámenes en la Es
cuela de Confitería corresponderá a la 
Comisión Paritaria prevista en este mis
mo convenio. Si los miembros de esta 
Comisión no fuesen técnicos profesiona
les del gremio, podrán delegar en unos 
técnicos profesionales. 

Ayudantes de Comercio.—Los A y u 
dantes de Comercio permanecerán tres 
años en activo en dicha categoría profe
sional. A l cumplirse este plazo de tiem

po pasarán a la categoría de Depen
diente, una vez realizados los cursos de 
c a p a c i t a c i ó n precisos, en el Ta l le r -
Escuela de Confitería o en los cursos 
que las empresas establezcan al efecto. 

L a empresa podrá reconocer la cate
goría de Dependiente al Ayudante sin 
haber realizado curso alguno. 

Cuando el Ayudante haya obtenido 
el reconocimiento de aptitud de Depen
diente, bien por la propia empresa, o 
por haber superado el examen de apti
tud de la Escuela, se posesionará de di
cho cargo, cuando exista plaza en la 
empresa, si bien disfrutará del salario 
desde que obtuvo la calificación de De
pendiente. Serán por cuenta de la em
presa y por una sola vez, los gastos de 
matrícula del Ayudante en el Taller Es
cuela de Confitería. 

E l control sobre estos exámenes se 
realizará en la Escuela de Confitería co
r r e s p o n d e r á a la Comis ión Paritaria 
prevista en este mismo convenio. 

A r t . 8.° Per íodo de prueba .—Sólo 
se e n t e n d e r á que el trabajador es tá 
sujeto a per íodo de prueba si así consta 
por escrito. E n tal caso, dicho período 
no podrá exceder del tiempo fijado en 
la siguiente escala: 

— Trabajadores sin cualificación pro
fesional, 15 días. 

— Trabajadores cualificados, 30 días. 
— Técnicos titulados y no titulados, 

90 días. 

Retribuciones 

Art . 9." Salario base.—Las retribu
ciones de los trabajadores serán las que 
se fijan con arreglo a su categoría pro
fesional en el anexo que se adjunta al 
presente convenio, totalizando las quin
ce pagas. 

E l incremento salarial a partir del 1 
de noviembre de 1982 hasta el 1 de no
viembre de 1983 será del 13 % y del 1 
de noviembre de 1983 al 31 dé octubre 
de 1984 será de un 13,5 % sobre el re
sultado de 1983. 

A r t . 10. Aumentos periódicos por 
tiempo de servicio.—El personal com-

Crendido en el presente convenio perci-
irá aumentos periódicos por años de 

servicio consistentes en el abono de 
trienios en la cuantía del 6 % del sala
rio convenio, correspondientes a la ca
tegoría en la que estén clasificados, con 
límite máximo de 10 trienios. Los au
mentos por antigüedad tendrán el tope 
establecido en el artículo 25, apartado 
2, del Estatuto de los Trabajadores. 

Los aumentos por antigüedad se de
vengan a partir del día 1 del mes si
guiente al de producirse la circunstancia 
que causó el ingreso en la empresa, 
computándose por tanto los períodos de 
formación profesional y aspirantazgo 
administrativo. 

A r t . 11. Gratificaciones f i jas .—El 
salario anual establecido se repartirá de 
la siguiente manera: 12 mensualidades 
iguales ordinarias y tres más que ten
drán el carácter de extraordinarias en 
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T A B L A S A L A R I A L 

NIVEL % SALARIAL DIARIO MENSUAL ANUAL 

B 75 859,14 25.774,20 386.613,00 
1 100 base 1.145,52 34.365,60 515.484,00 
2 105 1.202,79 36.083,70 541.255,50 
3 110 1.260,07 37.802,10 567.031,50 
3 A 112,5 1.288,71 38.661,30 579.919,50 
4 115 1.317,34 39.520,20 592.803,00 
5 120 1.374,62 41.238,60 618.579,00 
5 A 122,5 ¡.403,26 42.097,80 631.467,00 
6 125 1.431,90 42.957,00 644.355,00 
7 130 1.489,17 44.675,10 670.126,50 
8 135 1.546,45 46.393,50 695.902,50 
9 140 1.603,72 48.111,60 721.674,00 

10 145 1.661,00 49.830,00 747.450,00 
11 150 1.718,28 51.548,40 773.226,00 
12 155 1.775,55 53.266,50 798.997,50 
13 160 1.832,83 54.984,90 824.773,50 
14 165 1.890,10 56.703,00 850.545,00 
15 170 1.947,38 58.421,40 876.321,00 
16 175 2.004,66 60.139,80 902.097,00 
17 180 2.061,93 61.857,90 927.868,50 
18 185 2.119,21 63.576,30 953.644,50 
19 190 2.176,48 65.294,40 979.416,00 
20 195 2.233,76 67.012,80 1.005.192,00 

En la columna de sueldos anuales se incluyen las 15 pagas. 

C A T E G O R I A S P R O F E S I O N A L E S Y N I V E L E S 

NIVELES CATEGORIAS 

A Aspirante de la Oficina Técnica de Organización hasta los 16 años. 
Aspirante Administrativo hasta los 16 años. Auxiliar de Caja de 14 a 
16 años. Aprendiz de Comercio hasta los 16 años. Aprendiz de Pro
ducción hasta los 16 años. Aprendiz de Empaquetado hasta los 16 
años. 

B Aspirante de la Oficina Técnica de Organización hasta los 18 años. 
Aspirante Administrativo hasta los 18 años. Telefonista menor de 18 
años. Auxiliar de Caja de 16 a 18 años. Aprendiz de Comercio hasta 
18 años. Aprendiz de Producción hasta los 18 años. Aprendiz de Em
paquetado hasta los 18 años. 

2 Auxiliar de Caja de 18 a 20 años. Ayudante de Empaquetado. Peón. 
Personal de Limpieza. Conserje. Ordenanza. Cobrador. Basculero-
Pesador. Portero. Guarda Jurado. Mozo. 

•j $ " Telefonista de más de 18 años. 
3 A Auxiliar de la Oficina Técnica de Organización. Programador de Má

quinas Auxiliares. Auxiliar Administrativo. Auxiliar de Caja de más 
de 20 años. Ayudante de Comercio. Ayudante de Producción. Oficial 
2. a de Empaquetado. Almacenero. Especialista. 

5 A Auxiliar de Laboratorio. Técnico de 2. a de la Oficina Técnica de Or
ganización. Operador con Ordenador. Oficial 2. a Administrativo. 
Viajante. Corredor de Plaza. Dependiente. Oficial 2. a Producción. 
Oficial 1." Empaquetado. Oficial 2." de Oficios Auxiliares. 

i Encargado de Sección. Técnico de 1.a de la Oficina Técnica de Orga
nización. Oficial 1.a Administrativo. Jefe de Sección. Promotor de 
Propaganda y/o Publicidad. Vendedor con Autoventa. Oficial 1.' de 
Oficios Auxiliares. 

8 Dependiente Mayor. Oficial 1.a de Producción. 
9 Encargado de Establecimiento. Jefe de Sucursal. Jefe de Almacén. 

11 Ayudante Técnico Titulado. Jefe de 2. a de la Oficina Técnica de Or
ganización. Analista Proceso Datos. Programador Proceso Datos. Jefe 
2. a Administrativo. Inspector de Ventas. 

12 Maestro. Jefe de Fabricación. 
13 Encargado General. Jefe de 1." de la Oficina Técnica de Organiza

ción. Jefe de 1." Administrativo. Jefe de Ventas o Compras. 
15 Técnico Titulado de Grado Medio. Jefe Proceso Datos. 
19 Técnico Titulado de Grado Superior. 

las siguientes fechas: Navidad, junio y 
marzo, teniendo esta última el carácter 
de beneficios y pudiendo ser su importe 
prorrateado en las doce mensualidades 
iguales ordinarias. 

Estas gratificaciones se compondrán 
del salario base más antigüedad. 

Ar t . 12. Horas extraordinarias.-Du
rante la vigencia del presente convenio, 
las horas extraordinarias serán reduci
das al mínimo indispensable. Serán és
tas las mín imas imprescindibles para 
atender las necesidades urgentes e ina
plazables. 

L a hora extraordinaria será igual al 
valor de la hora normal más el 75 %. 
Para el cálculo del valor de la hora ex
traordinaria se aplicará la siguiente fór
mula: 

Salario convenio anual-l-Antigüedad 

1.880 horas 

Valor hora normal.—La hora extraor
dinaria será igual al valor de la normal, 
más el 75 % . 

Ar t . 13. Horas extraordinarias espe
ciales.—Por tratarse de empresas dedi
cadas a una actividad artesana, de una 
producción y venta muy irregular y dis
continua y sujetas a un calendario espe
cial sin posibilidad de una programación 
continua, y en aras a la supervivencia 
del propio sector, ambas partes cono
ciendo estas especiales caracterís t icas 
que condicionan la actividad total, se 
comprometen de común acuerdo a in
crementar hasta cuatro horas extraordi
narias las jornadas laborales correspon
dientes a las vísperas de los Reyes Ma
gos, víspera de San Jos6 y fiesta de la 
Madre. 

En estos días las empresas podrán or
ganizar turnos de trabajo diurnos y noc
turnos, sin necesidad para ello de modi
ficar el Calendario Laboral. 

Estas horas extraordinarias tendrán 
un incremento del 100 % sobre la hora 
normal. 

Ar t . 14. Jornada laboral.—La jor
nada laboral será de 1.880 horas reales 
trabajadas al año, tanto para jornadas 
diurnas como nocturnas. 

Para ,este cómputo anual se contarán 
años naturales, es decir, del 1 de enero 
al 31 de diciembre. 

Los trabajadores que realicen la jor
nada nocturna, comprendiéndose como 
tal entre las 22 horas y las 6 horas del 
siguiente día, t endrán un incremento 
sobre el salario del 30 % . 

Cuando la jornada del trabajador 
comprenda únicamente parte del hora
rio nocturno percibirá el incremento so
lamente en proporción a las horas tra
bajadas dentro del fijado horario. 

Por tratarse de empresas exceptuadas 
del cumplimiento de los preceptos de la 
Ley del Descanso Dominical y por la 
peculiaridad de esta actividad artesana, 
sujeta a una producción discontinua, es
tablecerán las jornadas de trabajo flexi
ble en cómputo anual, distribuidas por 
cada empresa con arreglo a sus necesi
dades, compensándose de este modo las 
épocas de menor con la de mayor tra
bajo, siempre que el horario así estable
cido no exceda de las 1.880 horas. 

La jornada mínima ordinaria se esta
blece en 6 horas y la máxima en 8 ho
ras. 

En las jornadas continuadas de más 
de 6 horas de duración, disfrutará el 
trabajador de 15 minutos de descanso 
durante la misma. 

L a jornada de domingo t e n d r á la 
consideración de día laborable. 

Cuando el descansó semanal de cual
quier trabajador coincida con alguna 
festividad o su víspera su disfrute ten
drá lugar al día siguiente hábil. 

Las empresas expondrán en un tablón 
de anuncios al efecto, la jornada a rea
lizar para períodos no inferiores a un 
mes, y con una antelación de al menos 
30 días al de su iniciación, que deberá 
ser debidamente sellado por la Asocia
ción Provincial de Empresarios de Con
fitería de Madrid. 

Si en el tablón de anuncios no está 
prevista la jornada con la antelación in
dicada, la jornada será de 6 horas y 45 
minutos. 

A r t . 15. Vacaciones.—El personal 
afectado por este convenio disfrutará de 
unas vacaciones anuales retribuidas de 
30 días de duración durante el transcur
so del año. Para el disfrute de las vaca
ciones se fijarán sistemas de rotación 
dentro de las empresas. Los trabajado
res que en la fecha determinada para el 
disfrute de las vacaciones no hubieran 
completado un año de servicio en la 
empresa, disfrutarán de un número de 
días proporcionales al tiempo de servi
cio prestado. 

Las fiestas abonables del año no dis
frutadas, y en su consecuencia trabaja
das, para su pago o disfrute se estará en 
primer lugar al mutuo acuerdo entre 
empresa y trabajador. Cuando no exista 
este mutuo acuerdo, la mitad de las 
fiestas no disfrutadas deberán ser abo
nadas por la empresa con el 100 % so
bre el salario'y la mitad restante serán 
incorporadas a las vacaciones. 

Enfermedades, licencias y excedencias 
Art . 16. Incapacidad laboral transi

toria.—En el supuesto de que un tra
bajador sea dado de baja por el médico 
de la Seguridad Social mediante el co
rrespondiente parte como consecuencia 
de enfermedad común o accidente no 
laboral, la empresa a partir del décimo 
día garantizará el 100 % del salario. 

A r t . 17. Licencias .—El trabajador 
avisando con antelación podrá faltar al 
trabajo con derecho a remunerac ión , 
por alguno de los motivos y durante el 
tiempo que a continuación se indica: 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Dos días por alumbramiento de 
la esposa. 

c) Tres días en caso de grave enfer
medad o fallecimiento de padres, ascen
dientes o descendientes, abuelos, hijos, 
nietos, cónyuge o hermano. 

d) U n día en caso de boda de pa
dres, hijos o hermanos y nietos. 

e) U n día por cambio de domicilio. 
f) Por el tiempo indispensable para 

el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter público, político o sindi
cal previa notificación oficial. 

g) Por el tiempo necesario para asis
tir a exámenes o para disfrutar de los 
derechos educativos generales y de la 
formación profesional, en los supuestos 
y en la forma regulados en la legislación 
vigente. 

A r t . 18. Excedencias.—El trabaja
dor con antigüedad en la empresa de 
más de un año, tendrá derecho a que se 
le reconozca la situación de excedencia 
voluntaria por un plazo superior a 24 
meses e inferior a 5 año^. 

Para acogerse a otras excedencias vo
luntarias, deberá cubrir el trabajador un 
nuevo período de al menos dos años de 
servicio efectivo en la empresa. 

Cuando el trabajador excedente soli
cite su r e i n c o r p o r a c i ó n és ta d e b e r á 
efectuarse en el mismo puesto de tra
bajo. 

A r t . 19. Excedencias especiales.-
Dará lugar a la situación de excedencia 
especial, por el tiempo que dure la si
tuación de que sé trate, cualquiera de 
las siguientes fórmulas. 

a) Nombramiento para cargo públi
co o para el desempeño de una central 
sindical. 

b) Enfermedad: una vez transcurri
do el plazo de baja por incapacidad la
boral transitoria y durante el tiempo en 
que el trabajador perciba prestación de 
invalidez provisional. 

c) L a i n c o r p o r a c i ó n a filas para 
prestar el Servicio Militar. 

Ar t . 20. Seguridad e higiene en el 
t rabajo.—En cuanto a materias que 
afecten a seguridad e higiene en el tra
bajo serán de aplicación a las disposi
ciones contenidas en la Ordenanza Ge
neral de la Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, aprobada por O . M . del 9-III-

71 y normativa concordante y Regla
mentación Técnico Sanitaria. 

No obstante, ambas partes se com
prometen a desarrollar plenamente los 
puntos que a continuación se indican: 

a) E n todo centro de trabajo debe 
existir un Comité Paritario de seguridad 
e higiene en que los representantes de 
los trabajadores serán elegidos por el 
Comité de Empresas, delegado de Per
sonal o por votación de los trabajado
res. 

b) E l C . S . H . tendrá derecho a co
nocer toda información sobre la salubri
dad de los materiales empleados, la ma
quinaria y demás aspectos del proceso 
productivo que sea necesario para el co
nocimiento de los riesgos a la salud físi

ca y mental derivados del trabajo. Tam
bién tendrán derecho al conocimiento 
de toda información que obre en poder 
de la empresa sobre los riesgos reales o 
potenciales del proceso productivo y los 
mecanismos de su prevención. 

c) E l C . S . H . p o d r á exigi r , para 
aquellos puestos de trabajo donde hu
biera riesgos para la salud que se adop
ten medidas especiales de vigilancia e 
incluso, si el riesgo es demostrado de 
inmediato, que se interrumpa el tra
bajo. 

Haciendo usar mascarillas y guantes a 
los trabajadores cuya salud o integridad 
física se viesen afectados por no usar 
estos medios. 

d) E l C . S . H . controlará la actividad 
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de los servicios de medicina, higiene y 
seguridad en aquellas empresas obliga
das por la Ley. 

e) Cualquier daño a la salud del tra
bajador que pueda diagnosticarse como 
ocasionado por las condiciones de tra
bajo, será considerado como enferme
dad profesional. 

f) Todo accidente de trabajo, enfer
medad profesional u otro tipo de daño 
a la salud del trabajador derivado del 
trabajo, obligará en forma perentoria a 
la adopción de todas las medidas que 
sean necesarias para evitar repetición 
del daño. 

g) A todo trabajador que reciba un 
daño a su salud a causa del puesto de 
jrabajo, la empresa está obligada a tras
ladarlo a otro que no le sea nocivo sin 
Pérdida económica de categoría profe
sional ni cualquier otro tipo de perjui-

. h ) En la Ordenanza a que las partes 
V lenen obligadas a negociar, a fin de 
que sea introducido como modificación 
a este convenio en algún punto y com
pletamente en los demás supuestos se 
regularán las consecuencias laborales 
Por no estar el trabajador en posesión 
del carné de Manipulador, en los su
puestos de enfermedad sobrevenida, 
Por los que la Administración no conce
da dichos carnes. 

Ar t . 21. Responsabilidad sani tar ia-
L os encargados de la fabricación y co
mercialización vienen obligados a cono
cer las prescripciones legales del Código 
Alimentario Español y de la Reglamen
tación Técnico Sanitaria del Sector y a 
cumplirla y hacer cumplir extrictamen-
l e , quedando responsabil izados con 
arreglo a las leyes de las consecuencias 
Rué puedan sobrevenirle por faltas cul
posas imputables a su trabajo. 

Acción sindical 

Art . 22. De los Comités de Empre
sa y delegados de Personal.—En su mi
sión de defensa de los intereses de los 
trabajadores, el Comité de Empresa o 
delegado de Personal tendrán las fun
ciones y garantías que le son conferidas 
P°r el Estatuto del Trabajador. 

A r t . 23. De los S ind ica tos—Las 
empresas consideran a los sindicatos de
bidamente implantados en las plantillas 
c ° m o elementos básicos y consustancia-
'es para aportar a través de ellos las ne
cesarias relaciones entre trabajadores y 
empresarios. 

Las empresas respetarán el derecho a 
todos los trabajadores a sindicarse libre
mente. No podrá .sujetar el empleo de 
u n trabajador a la condición de que no 
s e afilie o renuncie a su afiliación sindi
cal. 

Las empresas no podrán despedir a 
U n trabajador ni perjudicarle de cual-
°« u ,er otra forma a causa de su afiliación 
o actividad sindical. 

Las empresas reconocen el derecho 
ue los trabajadores afiliados a un sindi-
c a t o , a celebrar reuniones, recaudar 
cuotas y distribuir información sindical 
juera de las horas de trabajo sin pertur
bar la actividad normal de las empresas. 
t-;Os sindicatos podrán remitir informa
r o n a todas aquellas empresas en que 
supongan de suficiente y apreciable afi
nación a fin de que ésta sea distribuida 
tuera de las horas de trabajo y sin que 
en todo caso el ejercicio de tal práctica 
Pueda interrumpir el desarrollo del pro
ceso productivo. 

Existirá un tablón de anuncios en los 
que los sindicatos podrán insertar co
municaciones de tipo sindical. 

Las empresas podrán deducir a través 
a e la nómina las cuotas correspondien
tes a los afiliados a las centrales sindica
les. 

Los interesados d e b e r á n solicitarlo 
P°r escrito a la Dirección de la empre
sa, los importes retenidos se entregarán 
J la persona que designe la central sin
dical correspondiente. 

Ayudas sociales 

Ar t . 24. Seguro colectivo de v i d a -
Las empresas acogidas a este convenio 
deberán establecer un Seguro que com
prenda a todos sus trabajadores para 
los casos de fallecimiento e invalidez 
permanente absoluta. De este Seguro 
goza rán todos aquellos trabajadores 
cuando cumplan seis meses de perma
nencia en la empresa. 

L a indemnización para los casos de 
fallecimiento o invalidez absoluta por 
enfermedad común o accidente no labo
ral será de 500.000 pesetas y para los 
casos de invalidez absoluta o falleci
miento por enfermedad profesional o 
accidente laboral s e r á de la misma 
cuantía. 

Ar t . 25. Ayuda por defunción.—En 
caso de fallecimiento del trabajador con 
un año al menos de antigüedad en la 
empresa, ésta queda obligada a satisfa
cer a sus causahabientes el importe de 
dos mensualidades iguales a la última 
que percibiera el trabajador. 

A r t . 26. Premio de jubilación.—Los 
trabajadores que en el momento de su 
jubilación acreditasen una ant igüedad 
en la empresa de 15 años o más percibi
rá en concepto de premio de vincula
ción a la empresa la cantidad equivalen
te a dos mensualidades de su salario in
crementado con la antigüedad que vi
niese percibiendo. 

E n caso de superar en el momento de 
la jubilación los 25 años de servicio per
c ib i r án por el mismo concepto tres 
mensualidades. 

A r t . 27. Prendas de trabajo.—La 
naturaleza de la industria obliga a todos 
los trabajadores a extremar las medidas 
propias de higiene personal. A estos 
efectos las empresas deberán facilitar a 
sus trabajadores renovándolos oportu
namente los elementos necesarios para 
facilitar dicho aseo personal. 

Las empresas facilitarán a sus tra
bajadores Jas prendas siguientes: 

— Pantalones. 
— Chaquetillas. 
— Gorros. 
— Mandiles. 
— Paños. 
— Cofias. 
— Batas. 

A l personal de comercio, además de 
las chaquetillas se les facilitará dos pan
talones por año . 

E l tiempo de duración que se fija pa
ra las prendas es el de un año , los tra
bajadores vienen obligados a cuidar de 
la c o n s e r v a c i ó n y l impieza de estas 
prendas. 

Ar t . 28. Disposiciones finales. 
1. " Todas las partes negociadoras de 

este convenio se comprometen a la dis
cusión, aprobación y modificación de la 
Ordenanza Laboral de Alimentación en 
vigor, para regular todo el sector, a fin 
de que todos aquellos ar t ícu los que 
sean modificados se introduzcan como 
parte de este convenio y en particular, 
aquellos que incidan en el capítulo de 
ascensos, muy especialmente los que 
afecten al personal de empaquetado y 
envasado, así como la pérdida del carné 
de Manipulador, y efectos legales de es
tas situaciones y en general, todas aque
llas disposiciones que vengan a suponer 
una mayor concrección para el ordena
miento laboral. 

2. * Ambas partes se comprometen a 
recabar de la Administración una Re
glamentación sobre enfermedades espe
cíficas que incidiendo sobre los trabaja
dores del sector les impidan el ejercicio 
de esta profesión aún cuando no les in
capaciten para otra clase de trabajo, re
conociéndoles el derecho de incapaci
dad permanente. 

3. * E l carné de Manipulador para 
todos los trabajadores afectos a este 
convenio se r enova rá anualmente de 
conformidad con la legislación vigente. 
E n el supuesto que por parte de las em
presas no se tenga concierto con mutua 
alguna sobre reconocimiento médico , 

no serán éstos los que abonarán las ta
sas del carné de Manipulador. 

Ar t . 29. Validez de acuerdos. 
1. a Comisión Paritaria.—Se estable

ce una Comisión Paritaria cuyas funcio
nes serán: 

a) Las de m e d i a c i ó n , arbitraje y 
conciliación en los conflictos individua
les o colectivos que les sean sometidos 
y dimanados de las redacciones de los 
acuerdos del presente convenio. 

b) Las de in terpre tac ión y aplica-
c ióa de lo pactado. 

c) Las de seguimiento del conjunto 
de los acuerdos. 

2. a Los acuerdos a que se lleguen en 
la Comisión Paritaria en cuestiones re
lacionadas con el presente convenio se 
considerarán parte del mismo y tendrán 
su misma eficacia y obligatoriedad. Ta
les acuerdos se remitirán a la Autoridad 
Laboral para su registro. 

3. a L a C o m i s i ó n Pari tar ia queda 
compuesta por tres miembros de la 
Asociación Provincial de Empresarios 
de Confitería, dos miembros de la Cen
tral Sindical U . G . T . v un miembro de 
la Central Sindical C C . O O . 

Reglamento de funcionamiento. 
a) Reuniones: L a Comisión Parita

ria se reunirá: 
Para el ejercicio de las funciones se

ñaladas en el artículo precedente, apar
tado 1 a) y b), cuando le sea requerida 
su intervención. 

Para el caso del apartado 1 c), cada 
tres meses. 

b) Convocatoria: L a Comisión Pari
taria será convocada por cualquiera de 
las Organizaciones firmantes, bastando 
para ello una comunicación escrita. 

Cuando se le someta a una cuestión y 
sea convocada para ello, se reunirá den
tro del término que las circunstancias 
aconsejen en función de la importancia 
del asunto, pero que en ningún caso ex
cederá de 15 días a partir de la convo
catoria. 

Si cumplido dicho término la Comi
sión no se ha reunido el efecto será el 
siguiente: 

Si se trata de una cuestión de carác
ter general, a petición del convocante 
se someterá la cuestión de arbitraje. 

Si se trata de un conflicto individual, 
se entenderá agotada la intervención de 
la Comisión Paritaria, pudiendo el inte
resado ejercitar las acciones que consi
dere pertinentes. 

c) Quorum-Asesores: Se entenderá 
v á l i d a m e n t e constituida la Comis ión 
cuando asista la mayoría simple de cada 
representación. 

Las partes podrán acudir a las reunio
nes en compañía de asesores, con voz, 
pero sin voto. 

d) Validez de los acuerdos: Reque
rirá, en cualquier caso, el voto favora
ble del 60 % de la representación social 
y de la representación patronal. De ca
da reunión se levantará Acta . 

e) Domicilio: Se establece como do
micilio de la Comisión Paritaria el de la 
Asociación Provincial de Empresarios 
de Confitería. 

En los exámenes previstos en el pre
sente convenio y a realizar en la Escue
la de Confitería por el Tribunal Califi
cador estarán representados por tres re
presentantes por la Escuela designados 
por la Patronal más otros dos miembros 
de la U G T y uno de C C . O O . E l presi
dente del Tribunal será el que ostente 
el cargo de Director de la Escuela, sien
do su voto decisivo en caso de empate. 

A r t . 30. Posibilidad de Jubilación 
anticipada voluntaria .—Se establece 
que tanto las empresas como los tra
bajadores vinculados por el presente 
convenio podrán voluntariamente y de 
mutuo acuerdo entre empresa y trabaja
dor acogerse a lo establecido en el 
Real-Decreto Ley 14/1981 de 20 de 
agosto de 1981 y Real Decreto 2705/ 
1981 de 19 de octubre de 1981. 

Cuando alguna empresa y trabajador 
se acogiesen voluntariamente a lo dis
puesto en estos reales Decretos a fin de 
controlar debidamente el cumplimiento 

de los mismos, se informará a la Comi
sión Paritaria de cada caso concreto que 
se produzca, a fin de que éste lleve a 
cabo el seguimiento de la aplicación y 
su efectividad. 

( G . C—14.365) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E M A Y O R I S T A S Y E X P O R T A 
D O R E S D E P E S C A D O S D E L M E R C A D O 
C E N T R A L D E M A D R I D , S U S C R I T O P O R 
L A S R E P R E S E N T A C I O N E S E M P R E S A R I A L 
Y D E L O S T R A B A J A D O R E S D E L M E R C A 

D O C E N T R A L D E M A D R I D 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de Mayoristas y Exportadores de 
Pescados del Mercado Central de M a 
drid, suscrito por las representaciones 
empresarial y de los trabajadores del 
Mercado Central de Madrid el día 24 
de febrero de 1982, completada la do
cumentación exigida en el artículo 6.° 
del Rea l Decreto 1040/81 de 22 de 
mayo sobre registro y depósito de con
venios colectivos de trabajo, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
90, 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajadores 
y el artículo 2 del mencionado Real De
creto, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 2 de diciembre de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social , Jesús Garc ía Vil loslada 
Quintanilla. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A 
M A Y O R I S T A S Y E X P O R T A D O R E S 

D E P E S C A D O S D E L M E R C A D O 
C E N T R A L D E M A D R I D 

Artículo 1." Las normas del presen
te convenio serán de aplicación al tér
mino de Madrid y su provincia. 

Ar t . 2.° Ambito funcional.—El pre
sente convenio obliga a las empresas de 
«Mayoristas y Exportadores de Pesca
dos» y a los trabajadores de las mismas, 
sujetas a las Ordenanzas para el trabajo 
de Comercio, aprobado por la Orden 
del 24 de julio de 1971 («B .O.E .» , 14-
IV-1971). 

Q u e d a r á n excluidas las empresas y 
trabajadores que se dediquen a la acti
vidad de manipulación de pescado, ma
risco y otros productos del mar, frescos 
o congelados, para su comercialización 
y posterior distribución. 

Ar t . 3.° Ambito personal .—Será de 
aplicación a la totalidad de las empresas 
citadas y a los trabajadores de las mis
mas, tanto si realizan funciones técnicas 
o administrativas, como si sólo prestan 
su esfuerzo físico o de atención. Queda
rán excluidos los cargos contemplados 
en el artículo 7.° de la Ley de Contrato 
de Trabajo, sin perjuicio de lo estable
cido en la ley de Relaciones Laborales. 

A r t . 4." Ambi to temporal.—La vi 
gencia del convenio será de un año a 
partir del 1 de enero de 1982, enten
diéndose prorrogado tácitamente si no 
medió denuncia expresa por alguna de 
las partes, con tres meses de antelación 
al término de su vigencia. 
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Ar t . 5.° Clasificación del personal.-
L a clasificación del personal que se re
laciona es meramente enunciativa y no 
obliga a la empresa a tener provistas to
das las plazas y categorías que se enu
meren, si las necesidades y volumen de 
la empresa no lo requieren. Según sus 
funciones y características de la empre
sa, el personal que en ellas se ocupa se 
clasificará en los grupos siguientes: 

Personal Mercantil: 
Jefe de Ventas. 
Jefe de Compras/ 
Vendedor-Subastador. 
Comprador-Vendedor. 
Ayudante de Vendedor (equipa

rado al dependiente de 22 a 25 años). 
f) Ayudante de Comprador (equipa

rado al dependiente de 22 a 25 años). 
Personal Administrativo: 
Jefe Administrativo. 
Contable. 
Oficial Administrativo. 
Auxiliar Administrativo. 

— Actividades Auxiliares: 
a) Oficial de 1.a. 

Oficial de 2.*. 
Capataz. 
Empacador. 
Mozo especializado. 
Mozo. 

Los trabajadores con la categoría de 
mozo, que desempeñen durante un año 
las funciones propias de su categoría en 
la misma empresa pasarán a tener la ca
tegoría de mozo especializado. 

Los trabajadores con ca tegor ía de 
Auxiliar Administrativo que desempe
ñen durante tres años las funciones pro
pias de su categoría en la misma empre
sa, pasarán a alcanzarr la categoría de 
Oficial Administrativo, previa demos
tración de su capacidad en el examen a 
que sean sometidos. 

Los trabajadores de cualquier catego
ría que presten sus servicios como even
tuales y pasen a adquirir la condición 
de fijos en plantilla, tendrán computada 
la antigüedad desde su prestación como 
eventuales. 

A r t . 6." R e m u n e r a c i o n e s . — L o s 
sueldos o remuneraciones mínimas de 
las diferentes categorías profesionales, 
se establecen en las tablas de salarios 
que figuran como anexo al final del pre
sente convenio. 

Las remuneraciones que se fijan en el 
presente artículo y siguientes de este ca
p í t u lo , se e n t e n d e r á n sobre jornada 
completa, pudiéndose hacer el abono 
por semanas o por meses, teniendo el 
trabajador derecho a percibir antes de 
que llegue el día señalado para el pago 
anticipos por cuenta del trabajador has
ta el 90 % de la retribución devengada. 

A r t . 7." Salario de convenio.—To
das las mejoras pactadas en este conve
nio tendrán el carácter de no absorbí-
bles por el salario mínimo legal que se 
fije en los Decretos anuales correspon
dientes. 

Ar t . 8." Aumentos por ant igüedad. -
A partir del 1 de enero de 1982, el per
sonal comprendido en el presente con
venio, perc ib i rá aumentos per iódicos 
por años de servicio consistentes en el 
incremento de un 6 % de su salario ba
se, por cada cuatrienio. 

A r t . 9.° Uratiticaciones periódicas 
fijas.—El personal sujeto a este conve
nio percibirá las siguientes pagas ex
traordinarias: 

— 24 de junio (San Juan) una men
sualidad. 

— Navidad: una mensualidad. 
Las citadas gratificaciones se abona

rán el día laborable inmediato anterior 
al 24 de junio y al 22.-de diciembre res
pectivamente. 

La mensualidad a que se refiere el 
párrafo anterior estará compuesta por 
el salario base, plus lineal, antigüedad y 
plus de transporte. 

Ar t . 10. Gratificación en función de 
las ventas o beneficios.—Consistirá en 
el importe de una mensualidad del total 
de los emolumentos que el trabajador 
perciba. Se abona rá anualmente a la 
terminación de cada ejercicio económi-

T A B L A D E S A L A R I O S G R U P O E X P O R T A D O R E S 

1. Jefe de Ventas 
2. Jefe Administrativo 
3. Comprador-Vendedor 
4. Vendedor-Subastador 
5. Ayudante de Vendedor. . . . 
6. Jefe de Contabilidad 
7. Oficial Administrativo 
8. Auxiliar Administrativo.. . . 
9. Cobrador 

10. Oficial 1.a 

11. Oficial 2." 
12. Capataz 
13. Empacador 
14. Mozo Especial 
15. Mozo 

SUELDO BASE PLUS LINEAL PLUS 
TRANSPORTE P.T. TOTAL 

38.532 11.069 5.557 2.180 57.338 
38.532 11.069 5.557 2.180 57.338 
34.030 11.069 5.557 2.180 52.836 
34.030 11.069 5.557 2.180 52.836 
31.065 11.069 5.557 2.180 49.871 
34.030 11.069 5.557 2.180 52.836 
31.457 11.069 5.557 2.180 50.263 
31.065 11.069 5.557 2.180 49.871 
30.476 11.069 5.557 2.180 49.282 
31.065 11.069 5.557 2.180 49.871 
30.476 11.069 5.557 2.180 49.282 
31.065 11.069 5.557 2.180 49.871 
31.065 11.069 5.557 2.180 49.871 
31.065 11.069 5.557 2.180 49.871 
30.476 11.069 5.557 2.180 49.282 

T A B L A D E S A L A R I O S G R U P O M A Y O R I S T A S 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

Jefe de Ventas 
Jefe Administrativo 

Auxiliar Administrativo. 

Empacador 

Mozo . 

SUELDO 
BASE 

PLUS 
LINEAL 

PLUS 
TRANSPORTE P.T. PLUS 

T.N. TOTAL 

38.532 11.069 7.189 2.180 5.450 64.420 
38.532 11.069 7.189 2.180 5.450 64.420 
34.030 11.069 7.189 2.180 5.450 59.918 
34.030 11.069 7.189 2.180 5.450 59.918 
31.065 11.069 7.189 2.180 5.450 56.953 
34.030 11.069 7.189 2.180 5.450 59.918 
31.457 11.069 7.189 2.180 5.450 57.345 
31.065 11.069 7.189 2.180 5.450 56.953 
30.476 11.069 7.189 2.180 5.450 56.364 
31.065 11.069 7.189 2.180 5.450 56.953 
30.476 11.069 7.189 2.180 5.450 56.364 
31.065 11.069 7.189 2.180 5.450 56.953 
31.065 11.069 7.189 2.180 5.450 56.953 
31.065 11.069 7.189 2.180 5.450 56.953 
30.476 11.069 7.189 2.180 5.450 56.364 

co y dentro del primer trimestre del año 
siguiente. 

Ar t . 11. Plus circunstancial de trans
porte nocturno.—Mientras esté vigente 
el horario actual, todos los trabajado
res, excepto los del grupo de Exporta
dores, percibirán la cantidad de 5.450 
pesetas mensuales, no incluibles en pa
gas extraordinarias. 

Art.. 12. Plus lineal.—Se establece 
un plus lineal con carácter salarial, por 
importe de 11.069 pesetas mensuales, 
para las categorías descritas en las ta
blas salarialess anexas. 

A r t . 13. Indemnización por gastos 
de locomoción.—Todo el personal afec
tado por el presente convenio percibirá 
por este concepto la cantidad de 7.189 
pesetas si pertenece al grupo de Mayo
ristas y 5.557 pesetas si pertenece al 
grupo de Exportadores, las cuales no 
tendrán carácter salarial. 

E n caso que el personal afectado por 
este convenio sea dado de baja por en
fermedad, o falte al trabajo por cual
quier otro motivo se le descontará en 
nómina la parte del plus de transporte 
en proporción a los días que haya deja
do de asistir al trabajo. 

Ar t . 14. Reposición de prendas de 
trabajo.—Con el objeto de compensar a 
los trabajadores de los gastos de com
pra de prendas de trabajo, las empresas 
abonarán a los mismos por este concep
to la cantidad de 2.180 pesetas al mes. 

Ar t . 15. Jubilación.—Todo trabaja
dor al jubilarse, que haya prestado sus 
servicios en la empresa de uno a diez 
años, recibirán una paga y de ahí en 
adelante un 10 % por cada año más, de 
la última paga que recibió. 

La comisión que se nombre para ges

tionar la jubilación anticipada sea ope
rativa, realizando las gestiones necesa
rias ante los organismos oficiales com
petentes, informando de las mismas a 
quien corresponda a fin de conseguir la 
anticipación en la edad de la jubilación 
para los trabajadores de este sector de 
producción. 

A r t . 16. Horar io de Trabajo .—El 
horario de trabajo del personal afectado 
por el presente convenio será el siguien
te: 

a) Grupo mayoristas: 
— Vendedores y jefes de Ventas: 

Jornada continuada de 6 a 13 horas, 
con media hora para el desayuno. 

— Administrat ivos: Jornada conti
nuada, con media hora para el desayu
no. 

— Capataces, mozos especializados y 
mozos: de cuatro de la mañana hasta 
las once, con media hora para el de
sayuno. 

b) Grupo de exportadores: 
— Administrativos: De 7 a 12,30 de 

la mañana y de 17 a 19 horas, excepto 
los sábados en que la jornada terminará 
a las 12,30 horas, con media hora diaria 
para el desayuno. 

— Resto del personal: Jornada conti
nuada de 7 a 14 horas, con media hora 
para el desayuno. 

A r t . 17. Vacaciones .—Todos los 
trabajadores disfrutarán anualmente de 
unas vacaciones retribuidas con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

1. " Se disfrutarán dentro de los cua
tro meses de junio, julio, agosto y sep
tiembre. 

2. " Tendrá una duración de treinta 
días naturales, independientemente de 

la categoría profesional de cada trabaja
dor. 

3. ° N o habrá preferencia por anti
güedad, produciéndose de forma rotati
va. 

4. " Cuando un trabajador cese en el 
transcurso del año tendrá derecho a la 
parte proporcional de las vacaciones en 
razón al tiempo trabajado. 

Ar t . 18. Permisos.—Todos los tra
bajadores afectados por el presente 
convenio tendrá derecho a los permisos 
que a continuación se detallan: 

a) Quince días por matrimonio. 
b) Tres días por el alumbramiento 

de la esposa o nacimiento de un hijo. 
c) Dos días por defunción de abue

los, nietos, hermanos y cuñados. 
d) Cuatro días por defunción de es

posa o hijos. 
e) Tres días por operación quirúrgi

ca o enfermedad grave de esposa, hijos 
o padres. 

f) Tres días por defunción de padres 
o padres políticos. 

g) Dos días por traslado de domici
lio paternal o conyugal. 

h) U n día por matrimonio de pa
dres, hijos o hermanos. 

i) Por el tiempo indispensable cuan
do los trabajadores tengan que atender 
algún asunto de carác ter públ ico im
puesto por la Ley. 

En todo caso se entiende que estos 
días son días naturales y dentro de la 
provincia de Madr id . Si se tiene que 
desplazar fuera de la provincia estos 
días se entenderán con prórroga de un 
día más. 

Ar t . 19. Caja de Socorro Mutuo . -
Las empresas mayoristas satisfarán por 
una sola vez la cantidad de 1,50 pesetas 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 1 Pág. 5 

Por bulto que tenga entrada en el Mer
cado Central de Pescados, para nutrir la 
Caja de Socorro Mutuo de los trabaja
dores del Mercado , durante los años 
!982 y 1983. 

Las empresas exportadoras pagarán a 
estos mismos fines la cantidad de 150 
Pesetas mensuales, por cada empresa, 
durante la vigencia de este convenio. E l 
Pago de estas cantidades se efectuarán 
dentro de los dos meses siguientes co
mo máximo. 

A r t . 20. Condiciones más beneficio
s a s .—p o r s e r c o n d i c i o n e s mín imas las 
establecidas en este convenio, habrán 
de respetarse las existentes implantadas 
P°r costumbre, acuerdo o conces ión , 
cuando examinadas en conjunto resul
ten más beneficiosas al trabajador. 

En todo caso se respe tarán indepen
dientemente si existiesen las siguientes: 

. a ) Los sueldos iniciales reglamenta
riamente superiores. 

b) L a jornada de trabajo inferior a 
la establecida o las jornadas intensivas. 

c) Las vacaciones de mayor dura
ción. 

d) Las grat i f icaciones p e r i ó d i c a s 
"jas de mayor cuantía . 

A r t . 21. R e p e r c u s i ó n de p r e c i o s -
Las partes que establecen este convenio 
manifiestan y así lo hacen constar a los 
erectos oportunos, que las mejoras re
tributivas pactadas no pod rán determi
nar en ningún momento alza en los pre
cios. 

Ar t . 22. Vigi lancia y cumplimiento 
del conven io .—Queda rá encomendada 
la interpretación y la vigilancia del cum
plimiento del convenio a una comisión 
mixta formada por dos titulares y un su
plente por la parte social y dos titulares 
y un suplente por la parte económica, 
pertenecerá a esta comisión el presiden-
re del convenio colectivo. 

A r t . 23. Premio a la constancia.-
Cuando el trabajador anuncie con dos 
anos anticipados su jubilación y ésta se 
Produzca a los 65 años , la empresa le 
ascenderá a la categoría inmediata su
perior, con el fin de agradecerle los ser
vicios prestados al sector. 

Ar t . 24. Seguridad e higiene.—Por 
•a inquietud que nos crea la previsión 
de la salud pública, los empresarios de 
e s t e sector a t ravés de la Mutuas Patro
nales que atiendan los servicios médicos 
de las mismas, efectuarán un reconoci
miento médico a todos los trabajadores 
una vez al año , o en los casos que se 
considere oportuno, siempre dentro del 

Ar t . 25. A l ser trasladado el merca
do al nuevo emplazamiento y si es den
tro del año 1982, se negociarán aquellas 
Partes del convenio que se viesen afec
tadas por dicho traslado. A l mismo 
tiempo se informará a las secciones sin
dicales representativas del sector, para 
d-Ue éstas vigilen que en dicho traslado 
" ° s e perjudican los intereses a los tra
bajadores, tanto de tipo social como 
económico. 

Ar t . 26. L a comisión mixta expresa
da en el artículo 22 del presente conve
nio, así como la que se señala en el ar
ticulo 15 quedan formadas por las si
guientes personas. 

Parte económica: 
, Presidente.—Don Delfín G ó m e z de 
la Flor. 

, Titulares.—Don Pedro Cabezas Mar-

|jn y don Miguel San Mart ín Hernán-

Parte económica: 
Titulares.—Don Diego Soriano Cruz 

y don Gabriel Arribas Hinojar. 
L a Comisión nombrada a tenor del 

articulo 15 queda formada por las si
guientes personas: -

Parte económica: 
T i tu l a r .—Don Faustino Rivera San 

Martín. 
Parte Social: 
Ti tular .—Don Diego Soriano Cruz. 
Ar t . 27. Se estará con la Ley en lo 

referente a los derechos sindicales en 
las empresas. 

( G . C—14.001) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « C E N I T , S. A . » 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Cénit , S. A . » , 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
del día 12 de marzo de 1982, completa
da la documentac ión exigida en el artí
culo 6.° del Real Decreto 1040/81 sobre 
Registro y Depós i to de Convenios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 90, 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo y el art ículo 2." del mencionado 
Real Decreto, esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , 25 de noviembre de 1982.-E1 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social , Jesús Garc ía Vil loslada 
Quintanilla. 

III CONVENIO C O L E C T I V O DE LA 
EMPRESA «CENIT, S. A.» 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

S E C C I O N 1.' 
Ambito 

A r t í c u l o 1." A m b i t o f u n c i o n a l . -
Queda sometida a las estipulaciones 
del presente convenio la empresa «Cé
nit, S. A . » . 

A r t . 2.° A m b i t o t e r r i to r i a l .—Las 
disposiciones del presente convenio re
girán en todos los centros de trabajo de 
la empresa en Madr id . 

A r t . 3.° Ambi to personal.—Las pre
sentes condiciones de trabajo afectarán 
a todo el personal actualmente emplea
do en la empresa, incluido en los ámbi
tos anteriores, salvo lo dispuesto por los 
artículos 1.° 3 «C» y «F» y 2.° 1 «A» y 
«F» del Estatuto de los Trabajadores. 

Queda excluido el personal contrata
do eventualmente á partir de la fecha 
de la firma del presente convenio, en 
materia de Previsión Social, salvo en lo 
dispuesto en el artículo 26 del capítulo 
I V de dicho convenio. 

SECCION 2.' 
Vigencia. Duración. Prórroga y 

Revisión 

A r t . 4." Vigencia .—La vigencia del 
presente convenio será desde el 1 de 
enero de 1982 hasta el 31 de diciembre 
de 1982, para los asuntos económicos y 
del 1 de enero de 1982 hasta el 31 de 
diciembre de 1983 para asuntos socia
les. 

E n materia de dietas será desde el 
día de la firma hasta el 31 de diciembre 
de 1982. 

E n el caso de que el índice de precios 
al consumo (I .P .C.) establecido por el 
I . N . E . llegue a superar en el primer se
mestre del año el 6,09 % se efectuará 
una revisión salarial en el exceso sobre 
el índice así calculado y con carácter re
troactivo desde el 1 de enero de 1982. 
Dicha revisión se incrementará au tomá

ticamente, modificándose las tablas que 
se fijan en el anexo I. 

A r t . 5." D u r a c i ó n . — E s t e convenio 
caducará el 31 de diciembre de 1982 en 
lo referente a asuntos económicos y el 
31 de diciembre de 1983 en lo referente 
a asuntos sociales. 

A r t . 6.° P r ó r r o g a . — E l convenio 
quedará prorrogado por sucesivos pe
ríodos de una anualidad de no ser obje
to de denuncia para su revisión con un 
mínimo de tres meses de antelación a la 
fecha de su vencimiento inicial o al de 
cualquiera de sus prór rogas . 

A r t . 7.° Revis ión.—La denuncia pa
ra la revisión del convenio podrá ser 
formulada por la r e p r e s e n t a c i ó n de 
cualquiera de las partes contratantes, 
con tres meses de antelación a la fecha 
de finalización de su vigencia inicial, o 
la de cualquiera de sus prór rogas . 

Una vez hecha la denuncia por cual
quiera de las partes, se realizarán los 
trámites oportunos para la negociación 
del nuevo convenio. 

S E C C I O N 3.' 

Ptelación de normas. Absorción y 
compensación. Vinculación a la 

totalidad y garantía personal 

Ar t . 8.° Prelación de normas.—Las 
normas contenidas en el presente con
venio regularán las relaciones entre la 
empresa y los trabajadores de la misma, 
con carácter preferente y prioritario a 
otras disposiciones de carácter general. 
Con carácter supletorio y exclusivamen
te en lo no previsto, se aplicarán las 
Disposiciones Legales Vigentes o Con
venio de Ambi to Superior. 

A r t . 9.° Compensac ión .—Las mejo
ras económicas o de cualquier otra clase 
contenidas en el presente convenio, se
rán consideradas como un todo orgáni
co e indivisible, y en esta forma global 
y estimadas anualmente con compensa
bles con las que anteriormente pudieran 
existir sobre los mínimos vigentes, cual
quiera que fuera el origen la denomina
ción o forma en que estuvieran concedi
das ya sea por imperativo legal jurispru
dencial, convenio colectivo Ordenanza 
de Trabajo. Pacto de cualquier clase 
contrato individual, condición más be
neficiosa usos o costumbres por cual
quier otra causa. 

A r t . 10. A b s o r c i ó n . — L a s mejoras 
retributivas que se puedan promulgar 
en el futuro por disposición de carácter 
general, cualquiera que sea su rango só
lo tendrá eficacia y serán de aplicación 
cuando consideradas en su conjunto y 
en cómputo anual con las incluidas en 
nómina sean superiores. E n caso con
trario serán absorbidas por las mismas. 

E n cuanto a las demás mejoras no in
cluidas en el párrafo anterior se estable
ce que toda disposición de rango supe
rior a este convenio que represente una 
ventaja a favor de los trabajadores in
cluidos en el mismo con respecto a 
cualquier art ículo o artículos Jde este 
convenio, será incluido automát icamen
te en éste con efectos a partir de la en
trada en vigor de dicha disposición. 

A r t . 11. Vinculación a la to ta l idad-
Las condiciones pactadas en el presente 
convenio forman un todo orgánico e in
divisible y a efectos de su aplicación 
práctica serán considerados globalmen-
te, quedando las partes mutuamente 
vinculadas al cumplimiento de su totali
dad. 

Si la autoridad laboral, en la homolo
gación del presente convenio, modifica
se sustancialmente alguna de las cláusu
las de su actual redacción. E l convenio 
quedará sin eficacia ni efecto, debiendo 
en su consecuencia, reconsiderarse su 
contenido. 

A r t . 12. Garant ías personales.—Se 
respetarán a título individual las condi
ciones de trabajo que fueran superiores 
a las establecidas en este convenio con
sideradas en su conjunto y en cómputo 
anual. 

S E C C I O N 4." 
Comisión paritaria. Interpretación del 

convenio 

A r t . 13. C o m i s i ó n Pari tar ia .—Se 
crea la Comisión Paritaria prevista en el 
artículo 91 del E . T . de 14-111-80 como 
ó r g a n o de i n t e r p r e t a c i ó n , arbitraje, 
conciliación y vigilancia al cumplimiento 
de los pactos del presente convenio. 

Estará integrada por tres vocales en 
representac ión de la Dirección de la 
empresa y otros tres vocales en repre
sentación de los trabajadores. 

Sus funciones consis t i rán principal
mente en interpretar aquellos aspectos 
del convenio que en el futuro pudieran 
suscitar duda. 

L a Comisión Paritaria se reunirá a 
instancias y solicitud de los tres vocales 
de cualquiera de las representaciones y 
a sus reuniones podrán asistir los aseso
res de cada una de ellas con voz pero 
sin voto. 

Sus acuerdos se adop ta rán por mayo
ría de cada una de las representaciones 
y en el supuesto de que éste no se logre 
se someterá el punto controvertido a la 
interpretación de la autoridad laboral. 

C A P I T U L O II 

S E C C I O N 1.' 
Organización del trabajo 

A r t . 14. Organización del t r aba jo -
L a organización práct ica del trabajo, 
con sujeción a la Legislación vigente es 
facultad exclusiva e indelegable de la 
empresa. 

Sin merma de la autoridad reconoci
da a la empresa en el párrafo anterior, 
la representac ión de los trabajadores 
t end rá la función de asesoramiento, 
orientación y propuesta en lo referente 
a organización y racionalización del tra
bajo en sus aspectos siguientes: 

— Sistemas de trabajo. 
— Clasificación profesional. 
— Movil idad del personal. 
— Contra tación del personal. 
— Horas extraordinarias. 

S E C C I O N 2." 
Ingresos. Ascensos y ceses 

A r t . 15. Ingresos.—Para el ingreso 
del personal se observarán las disposi
ciones legales vigentes en materia de 
colocación, si bien se reconoce el dere
cho preferente a ocupar plazas en la ca
tegoría de ingreso como trabajadores 
fijos en favor de quienes estuvieran de
s e m p e ñ a n d o funciones de empleado 
complementario, eventual o interino. 

Para nueva contratación tendrían pre
ferencia: 

1. ° E l personal ya contratado even
tualmente. 

2. " Familiares de primer grado de 
los trabajadores fijos en plantilla. 

E n previsión de futuros ingresos, se 
crean las categorías siguientes: 

— Administrativo aspirante de 16 a 
18 años. 

— Mozo . 
— Aprendiz de 17 a 18 años . 
— Aprendiz de 16 a 17 años . 
Se informará y consultará al Comité 

de Empresa sobre la contratación de 
personal. 

A r t . 16. Ascensos .—Los ascensos 
de personal, cuando haya vacante de la 
correspondiente categoría en la planti
lla, se efectuarán con arreglo a las nor
mas previstas en el artículo 24 del Esta
tuto de los Trabajadores de 14-111-80. 

L a Dirección de la empresa antes de 
ser cubierto un puesto de trabajo por 
personal ajeno a la empresa, convocará 
y admitirá a prueba al personal de la 
empresa que se considere reúne las ca
racterísticas apropiadas al puesto de tra
bajo que se trate de cubrir. E n este ca
so se nombrar ía un tribunal examinador 
que estaría compuesto por tres perso
nas, dos en representación de la Direc
ción y otro en representación de los tra
bajadores elegidos entre los de catego-
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ría laboral superior a la propia de la 
plaza vacante. 

Ar t . 17. Ceses.—El personal que se 
proponga cesar voluntariamente en el 
servicio de la empresa, habrá de comu
nicarlo a la Dirección de la empresa al 
menos con quince días de antelación a 
la fecha en que se haya de dejar de 
prestar servicios. 

E l incumplimiento por parte del tra
bajador de la obligación de preavisar 
con la indicada antelación dará derecho 
a la empresa a descontar de la liquida
ción del mismo el importe del salario de 
una jornada, por cada día de retraso 
del aviso. 

Los trabajadores que se propongan 
cesar al servicio de la empresa, lo co
municarán por escrito duplicado que les 
será devuelto con el «Enterado». 

Las cantidades descontadas por in
cumplimiento según el párrafo 2." pasa
rán a engrosar íntegramente el Fondo 
Social de la empresa. 

Ar t . 18. Excedencias.—Sobre exce
dencias se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 46 del E . T . tanto en las volunta
rias como forzosas. 

C A P I T U L O III 

S E C C I O N 1.* 

A r t . 19. Jornada calendario.—La 
jornada laboral se fija para el año 1982 
en 1.880 horas de trabajo que se lleva
rán a cabo con arreglo al siguiente ca
lendario laboral. 

Invierno: del 1 de abril al 7 de junio 
y del 1 de octubre al 31 .de diciembre, 
todos inclusive: de 8 a 14 horas y de 
14,45 a 17,45 horas de lunes a viernes. 

Verano: Del 8 de junio al 30 de sep
tiembre, ambos inclusive: de 8 a 15 ho
ras de lunes a viernes. 

Se efectuarán los puentes del 11 y 28 
de junio, 11 de octubre y 8 de noviem
bre. 

Se respetará el correspondiente inter
valo de comida que se viene haciendo 
actualmente. E l tiempo de desayuno se
rá el mínimo e imprescindible y a pie 
de máquina. En los casos que por cau
sas de fuerza mayor no se pueda efec
tuar de esta manera, será potestativo 
del jefe inmediato superior la previa au
torización para realizarlo en el comedor 
de la empresa. 

Además de respetar las fiestas que se 
estipulan en el calendario laboral oficial 
para la provincia de Madrid, se acuerda 
con la empresa no trabajar en años su
cesivos los días 24 y 31 de diciembre y 5 
de enero. 

A r t . 20. Vacaciones.—Todos los 
trabajadores disfrutarán anualmente de 
unas vacaciones retribuidas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

a) Las vacaciones tendrán la dura
ción de treinta días naturales al año. 

b) Se disfrutarán en la época que de 
común acuerdo fijen el trabajador y la 
empresa, dando preferencia al personal 
de acuerdo con lo establecido en el 
apartado c) punto 2 del artículo 38 del 
E . T . Serán notificadas con dos meses 
de antelación. 

Los trabajadores que en la fecha de
terminada para el disfrute de vacaciones 
no hubiesen completado un año efecti
vo en la plantilla de la empresa, disfru
tará de un número de días proporcional 
al tiempo trabajado. 

C A P I T U L O I V 

S E C C I O N L* . 
Previsión:social 

A r t . 21. Incapacidad laboral transi
toria o accidente de trabajo.—En caso 
de incapacidad laboral transitoria o ac
cidente de trabajo debidamente acredi
tado por la Seguridad Social y en su ca
so por el Seguro de Accidente la em
presa vendrá obligada a completar las 
prestaciones obligatorias hasta el impor
te íntegro de su retribución real, como 
mínimo. 
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Ar t . 22. Servicio mili tar .—El tiem
po de prestación del servicio militar 
obligatorio y el voluntario, por el tiem
po mínimo de éste, que se prestará para 
anticipar el cumplimiento de los debe
res militares se computará como si hu
biese estado en activo a los efectos de 
antigüedad y aumentos económicos por 
años de servicio pero no en aprendizaje 
efectivo. 

Los trabajadores que llevando más de 
un año al servicio de la empresa se in
corporen al cumplimiento del servicio 
militar obligatorio, tendrán derecho al 
percibo de las pagas de julio y Navidad. 

E n los casos de incorporación al ser
vicio militar como voluntario, tendrán 
la obligación de comunicarlo a la em
presa con quince días de antelación. 

Ar t . 23. Premio a la jubilación.—El 
trabajador que al jubilarse tuviese una 
antigüedad hasta 10 años en la empre
sa, recibirá una recompensa consistente 
en el importe íntegro de una mensuali
dad, con todos los complementos inhe
rentes a la misma. 

Si su antigüedad fuera de más de 10 
años, se aplicará la siguiente escala: 

— Entre 10 y 20 años, dos mensuali
dades. 

— Entre 20 y 30 años, tres mensuali
dades. 

— Entre 30 y 40 años, cuatro men
sualidades. 

— Más de 40 años, cinco mensuali
dades. 

Ar t . 24. Premio a la ant igüedad. -
-Se establece un premio a la antigüedad 
consistente en una insignia de plata y 
una de oro a los 15 y 25 años de servi
cio, respectivamente. 

Estos premios se establecen con ca
rácter retroactivo. 

Ar t . 25. Ayuda por defunción o in
capacidad absoluta. En el caso de falle
cimiento de un trabajador o de baja por 
incapacidad absoluta, la empresa abo
nará a su derechohabiente o ai trabaja
dor, además de la liquidación corres
pondiente, las mensualidades con todos 
los complementos inherentes a la mis
ma, según escala: 

— Entre 1 y 10 años, dos mensuali
dades. 

— Entre 20 y 30 años, tres mensuali
dades. 

— Entre 30 y 40 años, cuatro men
sualidades. 

— Más de 40 años, cinco mensuali
dades. 

A r t . 26. Seguro A S E P E Y O . — T o 
dos los trabajadores son beneficiarios 
de la póliza suscrita con A S E P E Y O en 
materia de accidentes de trabajo. 

Ar t . 27. Seguro M A P R E . — P a r a el 
año 1982, la prima de cotización del Se
guro M A P F R E se incrementará con re
lación al año 1981 en un 11 % . 

Los beneficiarios de este seguro, son 
todos los trabajadores de «Cénit, S.A.» 
fijos en plantilla. 

Ar t . 28. Tiempo lectivo.—Aquellos 
trabajadores que estén realizando estu
dios tendrán derecho a tiempo libre no 
retribuido por un valor que no exceda 
al 30 % del tiempo lectivo, no acumula-
ble mes a mes, previa justificación de 
asistencia. 

Se nombrará una Comisión Paritaria 
formada por igual número de miembros 
entre la parte social y económica, en
cargada de resolver la forma en que se 
aplicará el párrafo anterior. 

Ar t . 29. Fondo social.—Queda esta
blecida la cuota mensual en 14.000 pe
setas. 

L a empresa a través del fondo social 
avalará por persona hasta un máximo 
de 300.000 pesetas. Esta cantidad no 
podrá exceder en conjunto de 2.000.000 
de pesetas de riesgo. 

Para la administración de este fondo 
social, se crearán unos nuevos estatu
tos. 

A r t . 30. Economato.—La empresa 
efectuará todas las gestiones pertinentes 
para la consecución de un Economato y 
abonará hasta una cantidad máxima de 

600 pesetas anuales por cada trabajador 
fijo en plantilla. 

A r t . 31. A y u d a de estudios.—Se 
asignarán las cantidades siguientes para 
ayuda de matrícula y libros: 

— 1 de 25.000 pesetas para estudios 
universitarios. 

— 1 de 12.500 pesetas para B U P o 
cou. 

— 2 de 6.000 pesetas para E . G . B . 
Se crearán unos estatutos para la con

cesión de estas ayudas. 
Ar t . 32. Deportes y Ocio.—Se con

cede una cantidad de 60.000 pesetas 
aproximadamente, para este fin. 

Se nombrará un representante para 
negociar con la empresa estos asuntos. 

C A P I T U L O V 

Régimen disciplinario 

Ar t . 33. Régimen disciplinario. Nor
ma general.—En materia de faltas y 
sanciones se estará a lo dispuesto en la 
Legislación vigente. 

De la imposición de sanciones o des
pidos se dará cuenta al Comité de em
presa, pudiendo éste hacer las alegacio
nes que estimen oportunas, antes de 
proceder a la misma, y con el ánimo de 
solucionarlo dentro del marco de la em
presa. 

C A P I T U L O V I 

Seguridad e higiene 

Art . 34. Norma general.—En cuan
tas materias afecten a Seguridad e H i 
giene en el Trabajo serán de aplicación 
las disposiciones contenidas en la Orde
nanza General de Seguridad e Higiene, 
aprobada por Orden Ministerial de 9 de 
marzo de 1971 o normativa de carácter 
general que pudiera anular a ésta. 

Ar t . 35. Comité de Seguridad e H i 
giene.—Su composición y funciones se
rá la determinada por la Legislación vi
gente. 

C A P I T U L O VI I 

Acción sindical en la empresa 

Art . 36. Representación y ejercicio 
de los derechos sindicales.—La repre
sentación y ejercicio de los derechos 
sindicales de los trabajadores en la em
presa corresponderá al Comité de E m 
presa y a los delegados de Personal. 

Ar t . 37. Comité de Empresa y dele
gados de Personal.—Los miembros del 
Comité de Empresa y delegados de Per
sonal serán elegidos por los trabajado
res, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes sobre la materia. 

A r t . 38. Asamblea de trabajado
res.—La empresa facilitará quince horas 
anuales retribuidas, acumulativas, hasta 
un máximo de cuatro mensuales, para 
que dentro de la jornada laboral y pre
via convocatoria del Comité de empre
sa, se realicen asambleas sobre asuntos 
propios de la misma. 

Para la realización de las mismas, 
únicamente será preceptivo la comuni
cación por escrito a la Dirección. 

E l lugar para llevarlas a cabo será el 
comedor de la empresa o en su defecto 
cualquier otro lugar que se acuerde por 
ambas partes. 

Ar t . 39, Información.—Los tablones 
de anuncios de la empresa estarán a 
disposición de los trabajadores, para 
cualquier tipo de información que esti
me oportuno el Comité de Empresa o 
los delegados de Personal en su caso. 

Ar t . 40. Locales.—La empresa faci
litará al Comité de Empresa, un Depar
tamento al objeto de efectuar sus reu
niones y archivo de actividades. 

Ar t . 41. Ejercicio de los derechos 
sindicales.—El Comité de Empresa dis
pondrá de quince horas mensuales por 
representante, de acuerdo con el artícu
lo 66 del Estatuto de los Trabajadores, 
dentro de la jornada laboral, para llevar 
a cabo las tareas inherentes a su cargo. 

E n caso de sobrepasarlas y previa 
justificación a la Dirección se desconta
rían las que sobrepasasen, del pago 
mensual de la nómina. 

A r t . 42. Asesoramiento.—El Comi
té de Empresa podrá solicitar la presen
cia de asesores en la empresa con el 
único requisito de su comunicación a la 
misma. 

Ar t . 43. Información económica . - E l 
Comité de Empresa será informado en 
materia económica en los siguientes 
puntos: 

A ) Trimestralmente, al menos, so
bre la evolución general del sector eco
nómico al que pertenece la empresa, 
sobre la situación de la producción y 
ventas de la Entidad, sobre su progra
ma de producción y evolución probable 
del empleo en la empresa. 

B) Conocimiento del balance, cuen
ta de resultados, la memoria y en el ca
so de que la empresa revista la forma 
de Sociedad por Acciones o Participa
ciones, de los demás documentos que se 
dan a conocer a los socios, en las mis
mas condiciones que a éstos. 

C) Será preceptivo el informe del 
Comité de Empresa, con carácter pre
vio a la ejecución por parte del empre
sario de las decisiones adoptadas por 
éste sobre: 

1. Reestructuración de plantillas y 
ceses totales o parciales definitivos o 
temporales de aquélla. 

2. Variaciones de jornada, así como 
traslado total o parcial de las instalacio
nes. 

3. Planes de formación profesional 
de la empresa. 

4. Cuando haya modificación en el 
«status» jurídico de la empresa, o cual
quier otra incidencia que afecta al volu
men de empleo. 

5. Horas estructurales. 

C A P I T U L O VIII 

Régimen económico 

Art . 44. Remuneraciones.—Las re
muneraciones contenidas en el presente 
convenio (Anexo I) sustituirán a las an
teriores, teniendo el carácter de míni
mas. 

A r t . 45. Distribución del salario.-
Las remuneraciones que se establecen 
contienen los conceptos siguientes: 

A ) Sueldo base convenio.—Equiva
le este concepto a la retribución del 
convenio del Comercio del Metal para 
la provincia de Madrid, y será de la 
cuantía que para cada categoría estable
ce el Anexo I. 

B) Plus de calidad.—Será el que pa
ra cada categoría se establece en el 
Anexo I, teniendo en todo caso el ca
rácter de mínimo. 

Las remuneraciones superiores al mí
nimo de cada categoría quedan estable
cidas en base a aumentar las actuales en 
un 11 % los conceptos de «Sueldo Con
venio» y «Plus de Calidad». L a cantidad 
resultante se incrementará automática
mente en el concepto de «Plus de Cal i 
dad». 

Ar t . 46. Aumentos periódicos por 
años de servicio.—En este concepto se 
mantiene las remuneraciones de acuer
do al convenio del Comercio del Metal 
para la provincia de Madrid. E n el su
puesto de que durante la vigencia del 
presente convenio, sufriesen alguna va
riación, automáticamente se volverán a 
poner de acuerdo con dicha modifica
ción sin posibilidad de absorción o com
pensación. 

A r t . 47. Horas extraordinarias.—Se 
acuerda con la empresa, acogernos a 
horas estructurales, según apartado 
IV.4 del A . N . E . , con un máximo de 
15.000 horas anuales, repartidas de la 
forma siguiente: 

— Taller, 40 % . 
— Montaje, 40 % . 
— Oficinas, 20 %. 
L a empresa distribuirá las tareas, con 

objeto de no sobrepasar en el centro de 
trabajo los límites pactados sobre reali-
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A N E X O I 

T A B L A S A L A R I A L P O R C A T E G O R I A S ( S A L A R I O M I N I M O ) 

CATEGORIAS 

Ingeniero 

Ayudante Ingeniero 
Ayudante Técnico , Ingeniero Técnico . 
Jefe de Sección 

Administrativo Oficial 1." E 
Administrativo Oficial 1.a 

Administrativo Oficial 2. ' 
Administrativo Oficial 3. a 

Administratio Auxi l iar 
Administrativo aspirante 16 a 18 años . 

Corredor de plaza 
Telefonista-Recepcionista 

Proyectista 
Delineante 1." 
Delineante 2. ' 
Calcador 
Vigilante 
Limpieza 
Capataz 
Mozo Especialista 
Mozo 
Jefe Montaje 
Jefe Taller 
Jefe Equipo 

Montador Oficial 1.' 
Montador Oficial 2." 
Montador Oficial 3. a 

Aprendiz de 17 a 18 años 

Aprendiz de 16 a 17 años 

SUELDO 
BASE 

CONVENIO 

PLUS 
CALIDAD TOTAL 

VALOR 
HORAS 

EXTRAS 

PLUS 
TRANSPOl 

58.286 60.204 118.490 1.206 2.500 

48.377 48.930 97.307 933 2.500 
48.377 37.954 86.331 869 2.500 

42.520 45.924 88.444 828 2.500 

39.534 40.557 80.091 760 2.500 

38.534 28.760 67.294 674 2.500 

35.257 21.309 56.566 588 2.500 
32.344 20.361 52.705 529 2.500 
30.344 19.875 50.219 490 2.500 
(Ver 

salario 
mínimo 

interprofesional) 

1.000 2.500 

35.317 6.276 41.593 — — 

30.344 23.909 54.253 604 2.500 
48.377 27.225 75.602 813 2.500 
44.692 17.553 62.245 625 2.500 
42.692 8.559 51.251 546 2.500 
30.344 19.875 50.219 490 2.500 
30.344 20.898 51.242 516 2.500 
6.600 17.279 23.879 — — 

30.344 27/071 57.415 595 2.500 
30.344 21.790 52.134 521 2.500 
30.344 10.895 41.239 412 2.500 
42.525 40.257 82.782 783 2.500 
42.525 40.257 82.782 783 2.500 
38.512 25.258 63.770 679 2.500 
33.018 29.142 62.160 601 2.500 
30.344 28.446 58.790 595 2.500 
30.344 22.072 52.416. 527 2.500 
(Ver 

salario 
mínimo 

interprofesional) 

1.000 2.500 

(Ver 
salario 
mínimo 

interprofesional) 

1.000 2.500 

Nota: La antigüedad según las tablas Convenio Provincial Comercio Metal de Madrid. 

pación de horas extraordinarias, de tal 
lírn™3 que no se puedan superar dichos 

E l valor de las horas extraordinarias 
será el establecido en el Anexo I. Con 
d jcho valor quedan compensados los su
plementos accesorios que pudieran co
rresponder según la Legislación vigente. 
. Ar t . 48. Gratificaciones extraordina

rias. 
A ) La empresa abonará a sus em

pleados el importe de una mensualidad 
e n el mes de julio y otra en Navidad. 

*) Ventas o beneficios.—La partici
pación en función de las ventas o bene
ficios establecidos en el artículo 44 de la 
U r denanza de Trabajo de Comercio, 
subsiste en las condiciones señaladas en 
uicho precepto y fijadas en el importe 
d e una mensualidad. 

y ) Fomento de la cultural.—La to
talidad de los trabajadores afectados 
Por el presente convenio t endrán dere
cho a una paga equivalente a una men
sualidad, que se abonará en el mes de 
septiembre. 

Ar t . 49. Plus extrásalarial de Trans
portes Urbanos.—De acuerdo con lo 
Previsto en el Convenio Provincial del 
C o m e r c j 0 d e M e t a i s e establece un 
Plus extrásalarial de 2.500 pesetas al 
mes, no computable a efectos de la Se
guridad Social, y abonables durante las 
°nce mensualidades realmente trabaja-
d a s > para todas las categorías del conve-
n , o , excepto para el personal de limpie-

Este plus no será absorbible ni com
pensable por otras mejoras previamente 
establecidas. _ 

A r t . 50. Dietas.—Se establece la si
guiente tabla de dietas: 

desplazamiento de cualquier trabajador 
con la antelación suficiente para que és
te pueda llevar a cabo la preparación de 
dicho viaje. 

Este tiempo no será inferior a 24 ho-

CATEGORIAS 
DIETA 

COMPLETA 
(Ptas.) 

MEDIA 
DIETA 
(Ptas.) 

Oficial de 1.a, 2. a y 3." 
Jefe de Equipo, Delineante y Administrativo 
Jefe de Montaje y Taller Proyectista 
Ayudante Técnico, Ingeniero Técnico, Jefe de Sec

ción 
Ayudante de Ingeniero 
Ingeniero 

2.230 
2.360 
2.820 

3.220 
3.220 
3.540 

725 
725 
850 

920 
1.045 
1.180 

A r t . 51. Pluses.—La empresa abo
nará a sus empleados los pluses de toxi
cidad, peligrosidad y penosidad, de 
acuerdo con la Legislación vigente en la 
materia, en consonancia con la clasifica
ción de las zonas de las fábricas donde 
se hayan de realizar los trabajos contra
tados por «Cénit , S. A .» . 

CAPITULO IX 

Montajes 

A r t . 52. Desplazamientos. Preavj-
so.—La empresa deberá comunicar el 

ras, para desplazamientos cuya duración 
sea inferior o igual a una semana, y tres 
días para una duración superior. 

E n aquellos casos que por sus pecu
liaridades circunstanciales haya proble
mas para la obtención de alojamiento, 
la empresa deberá prever el mismo an
tes de efectuar el desplazamiento. 

A r t . 53. Desplazamientos al ex
tranjero.—En los contratos de trabajo 
realizados para el desplazamiento al ex
tranjero, deberá determinarse con clari
dad la jornada laboral, que será idénti
ca a la realizada en el centro de tra
bajo, no admit iéndose como válidos a 

todos los efectos legales, té rminos como 
los de «t iempo pleno» o «full t ime» que 
no deberán figurar en ningún caso en 
contrato laboral, ni siquiera en el máxi
mo responsable de obra. 

Para determinar las condiciones eco
nómicas se tendrán en cuenta y se valo
rarán todos aquellos aspectos que pue
dan incidir en la forma, tipo de vida y 
relaciones humanas que se habrán de 
llevar a cabo en el lugar de desplaza
miento. 

M O D I F I C A C I O N D E L 
R E G L A M E N T O D E L F O N D O 

S O C I A L C R E A D O E N 6 D E 
O C T U B R E D E 1964 

L a Dirección de «Cénit , S. A .» a fin 
de atender aquellas exigencias económi
cas de sus empleados que escapan a una 
previsión normal y consecuentemente, 
requieran medios excepcionales para su 
atención, ha acordado la creación de un 
Fondo Económico destinado a coadyu
var a la satisfacción de tales necesida
des, en los supuestos y bajo las condi
ciones que se indican en el presente Re
glamento. 

Los recursos económicos aportados 
por la empresa pasan a ser en la actua
lidad de 14.000 pesetas mensuales, sin 
que la empresa asuma obligación alguna 
de incrementar dicha cantidad en el fu
turo. 

L a administración y gerencia del Fon
do incumbirá a los propios empleados 
por mediación de un organismo colegial 
o Junta Rectora, en la que estarán re
presentadas las tres ramas profesionales 
en que se agrupa el personal de «Cénit , 
S. A . » , esto es, la rama técnica, la ad
ministrativa y la de taller, a razón de un 
miembro por cada una de ellas. Las re
soluciones se tomarán por mayoría de 
votos. 

Cada rama o agrupación de emplea
dos, designará su representante en la 
Junta Rectora por simple mayoría de 
votos, resolviéndose los casos de igual
dad en favor de aquel productor que 
lleve mayor n ú m e r o de años al servicio 
de la empresa, en paridad de votos y 
ant igüedad, decidirá inapelablemente el 
Comité de Trabajadores. 

Las asignaciones económicas que se 
realicen con cargo al patrimonio del 
Fondo, obedecerán a solicitud fundada 
de cada empleado y nunca podrán tener 
como justificante la adquisición dé vi
vienda, ya que sobre tal materia se re
serva la Dirección la plenitud de sus l i 
bres e independientes determinaciones. 

Las peticiones se formularán por .es
crito, con expresión detallada de aque
llas causas que fundamenten y sirvan de 
antecedente a la inversión y de la cuan
tía de la prestación que se interesa, con 
copia al Comité de Trabajadores, de
biendo facilitar previa o posteriormente 
el justificante correspondiente. 

Los auxilios a prestar a los trabajado
res que lo soliciten, podrán revestir un 
doble concepto: a fondo perdido y a tí
tulo de anticipo reintegrable, siendo 
discrecional de la Junta Rectora hacer 
dicha calificación, adap tándose al máxi
mo posible a las condiciones que se in
dican al final de este Reglamento. 

L a Junta Rectora decidirá discrecio-
nalmente y en cada caso particular, por 
simple mayor ía , la pertinencia de la 
subvención que se interesa, el importe 
de la misma y las condiciones para su 
reembolso, si procede; todo ello una 
vez ponderadas las circunstancias de ne
cesidad que concurran en el trabajador, 
el total de los ingresos que por todos 
los conceptos perciba de la empresa y 
las cargas familiares que pesen sobre el 
mismo, debiendo informar previamente 
al Comité de Trabajadores y dialogar si 
fuera preciso antes de tomar una reso
lución, sin que ningún miembro del Co
mité de Trabajadores tenga derecho a 
voto. 

L a custodia del Fondo se hará en las 
Cajas de la Sociedad, así como en una 
cuenta abierta a tal fin, a nombre de los 
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componentes de la Junta Rectora y de 
la Dirección de «Cénit». 

Las amortizaciones se efectuarán a 
través de la Nómina. 

E n caso de cese en la empresa de 
cualquier beneficiario, las cantidades 
pendientes de amortización serán dedu
cidas de la liquidación que se le practi
que. 

A través de la Junta Rectora y del 
Comité de Trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 29 del Tercer Convenio 
Colectivo, para prestaciones que revis
tan otro carácter distinto al reflejado 
anteriormente y hasta un máximo de 
300.000 pesetas por persona, la empresa 
avalará ante un Banco o Caja de Aho
rros, sin superar en conjunto hasta 
2.000.000 de pesetas de riesgo. 

B A S E S D E A Y U D A S D E E S T U D I O S 
A D E N D U M A L III C O N V E N I O D E 

«CENIT , S. A.» 
Todo trabajador acogido al presente 

convenio, tiene derecho a solicitar para 
sus hijos las ayudas de estudio citadas 
en el artículo 31 del mismo. 

L a ayuda t e n d r á c a r á c t e r anual . 

Se nombrará un secretario de la Jun
ta Rectora, quien se encargará de trans-

abriéndose la convocatoria, del mes de 
junio al mes de agosto, concediéndose 
las mismas antes del 15 de septiembre 
de cada año. 

L a comisión encargada de estudiar 
estas solicitudes, estará formada por: 

— 1 representante por Administra
ción. 

— 1 representante por Técnicos. 
— 1 representante por Personal no 

Cualificado. 
— 1 representante por parte Econó

mica. 
Las bases a que se acogerán los soli

citantes para tener acceso a las citadas 
ayudas son: 

a) En función del expediente acadé
mico del alumno para el que se solicite. 

b) En función del sueldo total anual 
bruto, percibido por el trabajador en el 
año anterior. 

c) En función del número de hijos. 
d) Cada trabajador tendrá opción, 

sólo a una ayuda de estudios. 
Aclaración de los puntos anteriores: 
a) Expediente académico: Tendrán 

derecho a esta ayuda, los hijos de tra-

críbir al Libro de Actas los acuerdos 
que se tomen. 

bajadores cuya calificación mínima me
dia anual sea de: 

Bien: E G B , B U P y C O U . 
Aprobado: Universidad. 
En la solicitud, deberá adjuntarse el 

certificado o expediente académico del 
centro donde se cursen los estudios co
rrespondientes al año de solicitud. Con
dición indispensable para su concesión. 

L a presente ayuda, queda automáti
camente anulada, si en el expediente 
académico, tiene suspensa una asignatu
ra de la convocatoria. 

b) Sueldo total bruto anual, percibi
do por el trabajador en el año ante
rior.—Se entiende por sueldo total bru
to: 

— Sueldo Convenio. 
— Plus de Calidad. 
— Horas extraordinarias o conceptos 

equivalentes. 
— Plus F. Cultura. 
Se tendrá en cuenta la valoración 

descrita en el apartado 2. 
c) Número de hijos.—Se tendrá en 

cuenta la valoración descrita en el apar
tado 3. 

d) Cada trabajador puede solicitar 
las tres ayudas escolares y para todos 
los hijos que repercutan en cada una de 
ellas. Sólo puede ser concedida una. 

Valoración de la presente ayuda: 
Apartado 1. Calificación o expe

diente académico (valor medio): 

PUNTOS 

Matrícula de Honor 10 
Sobresaliente 8 
Notable 0 

Bien 4 

Suficiente o aprobado 2 

Apartado 2. Sueldo total bruto anual: 

PESETAS PUNTOS 

Inferior a 1.000.000 10 
De 1.000.001 a 1.500.000 8 
De 1.500.001 a 2.000.000 6 
Mas de 2.000.000 1 

Apartado 3. Número de hijos: 

PUNTOS 

Por cada hijo 1 
Hijo subnormal 3 
Hijo trabajando 0 

Nota: Cuando la puntuación alcanza
da en la valoración sea igual en dos o 
más trabajadores, tendrá preferencia: 

a) E l de hijo subnormal. 
b) Menor sueldo total bruto anual. 
Impresos que se presentarán en todas 

las solicitudes de ayudas: 
a) Expediente académico escolar ex

pedido por el -centro donde se realicen 
los estudios. 

b) Certificado del Departamento de 
Personal, que anteriormente ha dado 
para la Declaración de la Renta. 

c) Certificado médico (hijo subnor
mal) indicando coeficiente mental. 

d) Fotocopia de la Cartilla de la Se
guridad Social (Beneficiarios) o Libro 
de Familia. 

D O C U M E N T O S 
C O M P L E M E N T A R I O A L 

III C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
L A E M P R E S A «CENIT , S. A.» 

Se establece entre ambas partes, el 
acuerdo de que con carácter interino, el 
convenio firmado entrará en vigor des
de el día de la firma del mismo. 

Los efectos económicos y sociales tal 
como se establecen, se retrotraerán al 
día 1 de enero de 1982. 

( G . C—13.723) 

N O R M A S A C O N S I D E R A R P A R A S O L I C I T U D D E P R E S T A C I O N E S 

Ayudas de carácter familiar catalogadas como graves A fondo perdido. 
(Para este tipo de ayudas siempre existirá un remanente mínimo de 

300.000 pesetas). 

Peticiones para prótesis o rehabilitaciones Reintegrable sin interés. 
Peticiones para adquisición de mobiliario o reforma de vivienda por ne

cesidades de adaptación familiar Reintegrable con el 5 % de interés. 
Peticiones para adquisición de mobiliario de tipo suntuario (siempre 

que exista fondo para este fin) Reintegrable con el 12,5 % de interés. 
Celebraciones familiares de primer grado (siempre que exista fondo pa

ra este fin) 
Peticiones para casos especiales reintegrables en un plazo máximo de un 

mes 
(En caso de no cumplirse este requisito se aplicaría el interés correspon

diente al tipo de petición.) 

Reintegrable con el 12,5 % de interés. 

Sin interés. 

Los plazos de amortización de las I fije la Junta Rectora, según el siguiente 
cantidades reintegrables serán los que | baremo: 

Hasta 50.000 ptas U n año máximo (16 periodos). 
De 50.000 hasta 100.000 ptas U n año y medio máximo (24 períodos). 
De 100.000 hasta 150.000 ptas. . . . . . . . . Dos años máximo (32 mensualidades). 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . 651 37 00 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 


